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IN TRODUCCION. 

La seguridad tanto de e:! mismo como de todas sus pertenencias, ha 

eido uno de 1oe problemas y una de las preocupaciones mlÍe grandes 

del hombre a travé'e de su peregrinar sobre la tierra. 

Kl. agruparse con otroe hombres para def'enderse de sus enemigos y 

de 1a propia naturaleza, 1o 11ev6 a crear una de eue mlÍe vita1ee ne

cesidades: resolver eua problemas en conjunto, en sociedad, ya que 

6eto hacía mlÍe f'acilee 1as cosas. 

Bn todas las actividades que el hombre rea1iza, 1a eegi.ridad eeti! 

inmersa en cada una de e11ae. Desde 1a actividad mita simple y vi ta1 

para 1a eobrevivencia, hasta aque1la actividad de esparcimiento y 

placer. 

La mar y la actividad que en ella se realiza, no son la excepci6n; 

a{ bien é'ata posee recursos propicios y ricos para el hombre, igual

mente constituye un lugar donde el pe1igro acecha a cada instante su 

vida. Loe abordajes que con mucha frecuencia aparecen en el plano ma

rítimo, son los accidentes más comunes a loe cuales el hombre enfren

ta y que ponen en ri e ego su e eguridad. 

Los abordajes se encontraron con la vida del hombre hace muchos 

alioe, desde 1a gran cultura romana, ya e1 hombre se preocupaba e1 co

mo regir1os y a1 mismo tiempo de como evitarlos. Desde esa &poca has

ta el día de hoy, el hombre se ha preocupado en crear ciertas reglas, 

las cual.es sirvan para prevenir los accidentes dentro del mar. 

El. concepto lle abordaje, ha tenido modif'icacionee que lo han hecho 

ir adecuandoee a 1a rea1idad comp1eja que este tipo de accillentee en

frenta a cada d!a. 

Durante este trabajo, nos proponemo·a analizar de una manera concre

ta, cuales han sido todas las circunstancias que han conf1Uido para 



moldear este concepto, de la misma forma, y con el prop6aito de com

pletar tal concepto, eatudiamoa loa ti poa de abordaje y laa circuna

tanciaa jurídicas que traen consigo. 

En el aspecto jurídico del abordaje, hacemos un análisis hiat6rico 

de laa leyes que han sido elaboradas hasta la actualidad,-incluyendo 

la legialaci6n mexicana. 

Dentro del aspecto de seguridad marítima, reaaltamoa la importan

cia de la Organizaci6n Marítima Internacional (OMI), como el organis

mo internacional especializado en los asuntos marítimos, que lucha 

arduamente por mantener la seguridad en el plano marítimo y prevenir

la contaminaci6n del mismo, de la cual surge un Convenio para la pre

venci6n de accidentes, los Abordajes. 

Bl Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los A

bordajes (COLREG/72), tiene las mismas caraoter!aticaa que muchos de 

los Convenios que d{a a d{a se realizan en el plano internacional: 

buscar una soluci6n concreta al problema que ~a qUiere combatir. 

A lo largo de eate trabajo, me propongo resaltar la importancia que 

eate Convenio tiene para el desarrollo del transporte por mar y para 

la seguridad por aeta vía, a la vez que el Convenio COLREG/72 ea el 

objetivo primordial del presente. 

Los motivos que me llevaron a la realización de la presente inves

tigaci&n, fueron los de buscar en primer lugar, las causas más.comunes 

del porque de tantos accidentes ~timos de esta naturaleza que obs

taculizan el comercio por mar y por ríos navegables. 

Para el análiaia más proi'undo y detenido del Convenio COLREG/72, 

se toma el papel que K6xico ha tenido como Parte Contratante de áate, 

y la manera de como un Convenio de esta !ndole, de seguridad marítima, 

es aplicable a un país en especial, donde existen condiciones muy par

ticulares y donde las características predominantes van a ser muy im-· 

portantes para au aplicaci6n más estrecha y enfocada a un a6lo inte-
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rée nacional. 

Para ello hemos dado el siguiente contenido al presente trabajo: 

En el Primer Capítulo, se establece un marco tedrico que nos per

mita tener una base y una referencia bien definida sobre e1 conteni

do completo de todo el trabajo, 

En primer t~rmino, nos abocamos a la definicid'n de abordaje y de 

como a través del tiempo y de las nuevas circunstancias que se van 

dando, el concepto de abordaje va cambiando para adecuarse a la rea

lidad de los actuales accidentes del mar, aquí también analizamos la 

clasificacitSn que se le ha dado a loa abordajes, y loa diferentes 

factores que los caracterizan. Dentro de la seguridad marítima, ha

cemos un recorrido en el tiempo para buscar los antecedentes de una 

legialaci&n de abordajes, y la manera en la cual el hombre ha trata

do de regirlos; estos antecedentes de leyes marítimas concernientes 

a ~atoe, nos dan la pauta para ver como basados en estas legislacio

nes, la ley mexicana en el Siglo pasado incorpora. dicho riesgo o pe

ligro del mar dentro de su legislaci6n nacional, 

Asimismo, en este marco de seguridad, englobamos a los diferentes 

Convenios Internacionales que se han realizado por parte de la Comu

nidad Internacional abocados a la prevención de variados percances 

dentro del mar. 

El Segundo Capítulo lo dedicamos completamente a la Organizaci6n 

Marítima Internacional (OMI), puesto que es la Organizaci6n que de

pendiente de las Naciones Unidas, se encarga eepecificamente a loe 

asuntos de seguridad y prevenci6n de la contaminaci6n en el mar. 

Estudiamos dentro de ~ate, loe antecedentes que llevaron a la for

mación de la Organización, analizamos la estructura actual que la 

compone con todos los Comités y Subcomités, y en un inciso a parte, 
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ponemos a1 Comité de Seguridad Marítima que es pi1ar i"undamenta1 de 

la OMI, a la vez que en el seno de dicho Com.itá fue elaborado el Con

venio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir loe Abordajes 

en 1972. 

La tarea que 1a OMI ha hecho en pro de una seguridad más eficiente 

tanto en el mar como a bordo de los buques, y el trabajo que realiza 

conjuntamente con otras organizaciones para alcanzar tales objetivos, 

lo resaltamos en este Capítulo. 

En el Tercer Capítulo, explicamos todos los pormenores del Conve

nio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes 

(COLREG/72), desde 1os antecedentes de1 mismo, que surgen en e1 Sig1o 

pasado como una necesidad de combatir tal accidente, hasta los obje

tivos del Convenio. Igualmente se analiza la estructura de ~ate, al"

tículo por artículo, regla por regla, sus anexos, y las innovccionee 

y modificaciones entre este Convenio y aquel que fue hecho en 1960, 

para que podamos tener un panor~ma completo del Convenio. 

Las enmiendas de1 Reg1amento eon parte primordia1 en este Capítu-

1o, 1a enmienda de 1981, 1a de 1987 y 1a de 1989. Una vez que se han 

establecido loa avances en prevenció~ de abordajes en el Convenio, 

ae explica la situación Jurídica Internacional y Nacional del mismo. 

En e1 Cuarto Capítu1o se especirica 1a ap1icación que ta1 Conve

nio tiene en nuestro país, y la ta.rea de las diferentes Dependencias 

Gubernamente.les involucradas, para la perfecta aplicación de ~Bte en 

las áreas correspondientes. 

Las Dependencias que van a tener un papel escencial vincu1ado a 

ta1 Reg1amento son 1a Secretaría de Re1aciones Exteriores (SRE), 1a 

Secretaría de Comunicaciones y Traneportes (SCT), 1a Secretaría de 
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Marina (SM), la Secretaría de Pesca (Sfil'JSSCA) y Petr6leos Mexicanos 

(PEMEX). 

La estrecha relaci6n que se tenga entre estas instituciones de Go

bierno y las inati tuciones involucradas en los demás pe.!'aea, serfÍ la 

base para la aplicaci6n lll!Íe efectiva del Convenio COLREG/72. 
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l. LA Sh'GURIDAD MARITIMA. 

l.l Definici6n y Clasi.ficaci6n de Abordajes. 

F.n nuestros días, la mar poaee un gran valor y una enorme fuente 

de riquezae para el hombre, no solamente por que de ella se obtienen 

grandes cantidades de alimentos para su supervivencia; eint;i por que 

de ella se pueden extraer materiales y minerales para la industria y 

por ende para el desarrollo de loa pa!eee. 

Adem~e da todo d'eto, es la máe l?"W\de vía de comunicaci6n y trane

porte empleada por el hombre deede tiempos muy remotos hasta nuestros 

d{aa, por lo cual ee coneidera<ia a través de loe eiglo!!I, parte pri- -

mordial para el progreso de la humanidad. 

Sin embargo, la ma.r y todoe loe riesgos quil en ella existen, la 

convierten en un obstáculo muy piligroso para Ql hombre, ddbido a que 

~ete ~e el alemanto natural que el hombre nt> ha podido dominar y por 

lo tant• la travesía a trav~s de ella ee convierte continuamente en 

toda una proesa. 

Los accidentes marítimos que siguieron al hombre por siglos y si

glos hasta la actualidad, aparecen a cada inete.nte y acechan de una 

manera impetuosa la vida y la seguridad de ~ete, en eu continua lu

cha por imponeree eobre la naturaleza. 

Con .frdcuencia la mayoría de estoe accidentee ·en el plano maríti

mo ea lee conoce como abordajee, ya en la 'poca de eeplendor de loe 

grandes navegantee, la Cigura del abordaje hac!a eu aparici6n, y 

deede entoncee haeta el d{a de hoy ee ha tratado de darle una gran 

importe.neta y wia modificaci&a continua para ir adaptandola al cam

bio y al deearrollo del hombre. 

Pero para eetudiar eeta problemática, tenemoe que de:finir de una 

manera lúcida que ea el abordaje y como ee claeidica, ademé.e de a:aa

liza.r como eeta definició'n de abordaje ha cambiado a travée del tiem

po y de lae dietintae leiñelacionee de loe paíeee. 
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El abordaje, como máe comunmente se le difine es el choque o coli

si6n entre dos o más buques en la mar, ocasionándose daños como re

sul.tado del mismo. (1) 

Esta definici6n se quedaría errática y tenue, ya que al correr del 

tiempo el significado del abordaje requiere aundar más en él, para a

daptarse a loa nuevos progresos y a las distintas si tuacionea que 

aparecen día a día. 

Así, por ejemp~o, la 1egislaci6n latinoamericana y aunada a ella 

la española y la francesa, siguieron la definici6n antes mencionada 

que aparecía en sus leyes en la cual los abordajes son choques o co

liaionea ocasionados entre buques en la mar. ( 2) 

Una definici6n que se atreve a ir más a11a de esta trunca defini

ci6n, ea aqµella que nos dice, que el abordaje no solamente se da en 

el al ta mar o mares jurisdicciona1es, sino que puede englobarse den

tro del abordaje marítimo, también aquellos choq.uea entre buques que 

ocurran en ríos navegables internacionales y en estrechos donde el 

tráfico marítimo sea muy concurrido. (3) 

Otra concepcid'n nueva que rompe con la definicid'n tradicional de 

abordaje, B!J la del abordaje indirecto, como ya vimos anteriormente 

el abordaje ea el choque entre buques ocasionándose daño. Aquí en el 

abordaje indirecto marítimo, no necesariamente tiene que existir el 

choque o co1isid'n material, sino que áate puede darse de manera in

directa; ea decir que el abordaje puede ocurrir cuando dos o más 

1. María Luisa Bravo y Arriaga. "El abordaje en e1 Derecho Mexicano", 
en FORO DE M'EXICO. M~xico D. F., Clrgano del Centro de Investigaciones 
y Trabajos Jurídicos. 1960, No. 86, p. 38. 

2. Ibidem, p. 39. 

J. Georgee Ripert. Compendio de Derecho Marítimo. Buenos Aires, Tipo
gráfica Editora Argentina, Traducción del francés de Pedro G. San Mar
tín. pp. 311 y 312 
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buques en su travesía o en su ruta mar!tima se acercan demasiado unos 

a otros y por ende originan que el oleaje y el remolino producido por 

los buques cause da.Pios en uno o en ambas embarcaciones. (4) 

La legislaci6n holandesa incorpora un nuevo elemento a su defini

ci 6n de abordaje, y dentro de su disposición considera al abordaje 

como el choque producido entre dos buques y entre éstos y objetos u 

obras fija.a, tales como rocas, arrecifes, plataformas, etc. (5) 

Deatro de la legislación de los Estados Unidos, aparece una nueva 

figura y en su definición de abordaje nos dice que el abordaje ea el 

choque entre buques, y entre ~atoe y objetos f'l.otantes, tales como 

hidroaviones, icebergs, etc. (6) 

Como ya vimos, la gran variedad de definiciones y conceptos exis

tentes que han pasado a formar parte de loe abordajes, acal"'I'ean un 

sin número de problemas para obtener un concepto apropiado que sirva 

de referencia a todaa las legislaciones uacionales y, que rija a to

dos en equidad. 

Para la realización de una definicióa más clara de los abordajes, 

nos hemos atrevido a elaborar una; recogiendo la.e partee más eacen

cia1ee de todas las antes meacionadas, para de esa manera elaborar 

nuestra propia definición que nos sirva de base en nuestro estudio, 

as! quedará aeta definici6n: el abordaje mar!timp, ea e1 choque o 

colisi6n entre dos o más buques y entre éstos y objetos fijos o 

flotantes, ya sea este choque de una manera directa o indirecta y 

que se produzca en 1a ma.r, ríos navegables o estrechos internacio

nales. 

4. Fausto E. Rodríguez García. "El Abordaje Marítimo en el Derecho 
Mexicano", en JUS Revista de Derecho y Ciencias Sociales. M~xico D. F. 
Ed. Jue, T. 28, No. 155, 1958. p. 85. y Ripert, Georges. op. cit., 
p. 312. 

5. Bravo y Arriaga 1 María Luisa. op. cit., p. 39. 

6.~ 
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Dentro de la clasi ficaci6n de abordajee existentes, podemos encon

trar tres tipos, que han sido l.os úni coa que se conocen en esta pro

blemática, ya en el siglo pasado, estos tres tipos de abordaje ee le

gislaban por loa hombres de mar, así lo podemos encontrar en el C6di

go de Na.pole6n y en el Código de Eepal'le.. 

Loe tres ti pos de abordaje, eon ; el abordaje fortuito, el aborda

je dudoso y el e.borde.je culposo. 

Para cada uno de el.loe, l.as legislaciones aeña1an especifica.mente 

quien o quienes son loe responsables del acto de abordaje, ai es que 

loe hubiera; y por l.o tanto de la indemnización de l.os daf1oe ocasio

nados por el siniestro. 

Todos y cada uno de loe abordajes , caen dentro de alguna de le.a 

clasifioacionee dadas, ya que dentro de su significado se especifica 

le.e circunstancie.a que determinan el tipo de aborde.je al cual ea tamo e 

e.si atiendo. 

Aunque a simple viste., pareciese fácil definir el concepto jurídi

co de cada uno de esto a ti pos de abordaje, su significado requiere 

inquirir más en ál. para evitar errores. 

B1 abordaje fortUi to, es el choque de buques en el cual. la falta o 

culpabilidad quedán excluidos y no ee le puede aludir a ninguno de 

loe buques colieionadoe, es decir, que no se le puede imputar respon

sabi1idad alguna a ninguna de las partes, ya que a pesar de que ambos 

buques tomaron las precauciones requeridas para evitar el riesgo de 

abordaje, éste ea origin6. 

Dentro de este tipo de abordaje existen dos hip6tesie para defi

nirl.o de una manera más el.ara. 

Bl. fortuito propio, que se configura cuando e1 evt:!nto ocurre a pe

ear de las precauciones y del. estricto acatamiento de :La.a normas de 

prevención internacional.mente pactadas a las que para evi tar1o, ha de 
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atender todo buen capitán; y el fortuito ocasionado por un :fen6meno de 

fuerza mayor, (7) 

El abordaje dudoso, es aquel en el cual la culpa ronda alrededor 

del siniestro ocurrido, pero por falta de pruebas no se le puede im

putar culpa alguna a ellos, ni se puede precisar el grado.de falta por 

alguna de las partee involucradas. Durante mucho tiempo se le conside

r& a esta claaificaci6n, como similar al abordaje fortuito, pero por 

sus pecu1iaridadee se le aparto en una nueva clase. (8) 

Para definir la última clasificaci6n de estos abordajes, se necesi

ta una investigaci6n muy minuciosa, para imputar la responsabilidad de 

la colisión a algu..Lo o a ambos buques, debido a que el abordaje culpo

so es muy dif{cil de aclarar. 

El hecho de que un buque haya violado o pasado por a1to loa regla

mentos internacionales de seguridad, no implica que sea él, quién ha

ya tenido forzosamente la culpa del choque, y que tenga que pagar to

dos los gastos ocasionados por el mismo. 

De tal manera, el abordaje culposo no puede deducirse someramente, 

y por lo tanto para que un buque se le considere culpable, se debe de 

reunir todos los instrumentos necesarios que lo acrediten como tal y 

responsable de indemnizar todos los daf'ios causados. (9) 

General.mente el abordaje culposo se origina pÓr el dolo, negligen

cia o irresponsabilidad no sdlo del capitWt, sino de cualquier.perso

na de la dotaci6n del buque. 

Sin embargo, no puede imputársela la culpa s6lo a la gente sobre el 

7, Rodríguez García, Fausto E. 

8. Ripert, Georges. op. cit., 

op, cit., p. 86. 

pp, 314 y 315. 

9. Alf'redo Mohorade. "Concepto de la Culpa en el Abordaje", en Anales 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universi~a 
Plata, Buenos Aires, 1959. T. 18, A!'lo, 1959· pp. 259 y as. 
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buque, tBmbi~n l.a responsabilidad o culpa puede recaer en la gente 

de tierra, tales como el armador del buque o el agente marítimo. 

Al igual que el abordaje :fortuito, el abordaje culposo tambi6n po

see dos hipótesis: la culpa unilateral, cuando el dolo o negligencia 

proViene de tma de las partea colisionadas; y la culpa común, cuando 

6eta viene de loe dos buques. (10) 

La responsabilidad y la reparación de daños causados durante el 

choque o colisi6n, siempre quedarán bajo loe auspicios del buque que 

h~a cometido la culpa. 

Por lo tanto .. el aborde.je :fortuito, la repe.re.ci6n de todos loa 

daños corre a cargo de los propios buques y todo lo ocasionado a las 

mercancías recae sobre loa propios dueños, ésto iguaJ.mente ocurre en 

el. abordaje dudoso. 

En la clasificación de abordaje culposo, la r~sponsabilidad y por 

ende el resarcimiento de de.Has corre a cargo del buque culpable, si 

el siniestro es culpa unilatera1; en el caso de que f'uera cul.pa co

mún, los gastos corren por cuenta de cada buque que reparará los da

Hos causados a1 otro buque, pero si los daños no ae pudieran deter

minar exactamente, la reparación será en forma proporcional por am

bos buques. 

Existe, asimismo, la responsabilidad solidaria, pero d'sta se da 

única y exclusivamente en caso de daños a terceros, si el abordaje 

tue común; si é'ste fue unilateral, la responsabilidad corre a cargo 

del buque culpable. Eh este caso de responsabilidad solidaria, s6lo 

se da para reparar daños corporales (muertes y heridas), este tipo 

de responsabilidad no se lleva a cabo con los daños sufridos a mer-

10. Rodr{¡¡uez García, Fausto E. op. cit., p. 87 
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canc!ae u objetos materiales. (ll) 

Todos los cambios en la definición del abordaje, nos demuestran que 

a pesar de que estos accidentes marítimos se rijen desde hace muchos 

años, aún no existe un consenso general., y 'POr lo tanto se necesita 

trabajar más en la materia. 

l. 2 Antecedentes. 

La figura del abordaje es tan remota, como el mismo conocimiento de 

la mar y de la navegación, su aparición data de hace muchos años, cien

tos de ellos. Los grandes navegantes de la historia conocían perfecta

mente este peligro. 

No se sabe u ciencia cierta cuwido fue el momento exacto d~ su en-

cuantro con el hombre, por no existir pruebas concr~tas de ello; sin 

embargo, se sabe que ya en el famoso C6digo de Hammurabi (2100 A.C.), 

aparecen algunas reglas para evitarlo. (12) 

A medida que la actividad marítima se iba desarrollando y con ella 

el comercio entre los pueblos, hubo necesidad de leyes que fueran a

plicables a cate probl.ema. 

Los fenicios, los primeros y má.a grandes navegantes del. Medi terrá

neo que aparecieron en el Siglo XV A.C. y, posteriormente loa griegos 

que elevaron el comercio por mar en gran manera;. implementaron las 

primeras leyes marítimas de su tiempo, aunque parecen darle muy poca 

importancia a los asuntos en materia dd abordaJe, debido a que-no loa 

incluyen dentro de sus legislaciones. 

No es, sino hasta el Sielo V antes de Cristo, con la ley de la ciu-

11·. Ripert, Georges. op. cit., p. 319. 

12. w. Paul Gormley. "The Development of the Rhodian-Romun Maritime 
Law to 1681, with Special Emphaeis on The Problem of Collision", en 
Inter-American Law Review. Tulane Institute of Comparativa Law, New 
Orleans, LA. 1961. Vol. III, No. 2, pp. 320 y 321. 
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dad mar:l'.tima de Rodas (Lex Rhodia 479-475 A.C.). Importante ciudad por

tuar!a, conocida en eu tiempo por la grwi estatua de Apelo, considera

da. entre las maravillas del mundo antiguo, esta estatua Vigilaba la en

trada y salida de loe barcos, pues era un faro colosal. 

Es la ley rodia, el pilar fundamental y el primer instrumento jur:l'.

dico no s610 en la cueeti6n de loe abordajes, sino en todo el Derecho 

Marítimo posterior; debido a que esta ley no solamente se apliccS en su 

tiempo, sino que es la base de todas l.as l.eyea, además de tener reper

cusiones muy importantes hasta nuestros d!as. {13) 

Tras la 1ey rodia, aparece con todo su majestuoso imperio, la ley 

romana, base del derecho modemo, tanto en los aspectos marítimos como 

en todos los aspectos jurídicos. 

Para muchos historiadores, loe romanos no aportan nada nuevo al De

recho Marítimo, ni a la problemática de l.oe abordajes, ya que si bien 

crean leyes en muchos aspectos, ~atoa son retomados integram.ente de la 

).ey rodia y en algunos casos modificados; por esa raz6n cuando se es

tudian estas leyes no pueden separarse e incluso ae les a.socia como la 

ley rodio-romana,, 

Los romanos nunca tratan el tema de los abordajes dentro del. Derecho 

Marítimo, como lo encontramos en otras l.eyes. Ciertamente incluyen a 

loe abordajes dentro de sus leyes, pero en la Lex Aquilia (ley romana 

en materia de dail.oe). 

Durante la Roma imperial, fueron emitida.a un sin mSmero de leyes, 

algunas de ellas tratan el tema de los abordajes, pero sin ninguna no

vedad, ta1es leyes son: Bl C6digo de Teodoeio II, publicado en &tero 

de 436 A.C., el cual introduce a l.os abordajes en el cap:!tulo de :!.os 

naufragios (de hie qui adv. nauf. rapiuntur). El Digesto que contiene 

l.3. Ibidem, op. cit., pp. 322 y 323. 
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casos de abordajes en el Capítulo IX,2 (Dig, IX,2; "ad legem Aquili

am"). Las Basílicas (886-911 D,C,) que reproducen lo que se hal.l.a en 

el Digesto. Las Inetitutae de Juatiniano, hablan de l.oa abordajes, e6-

lo que toman integro lo expuesto en el Digesto y en 1aa Basílicas, con 

la modi ficaci6n de que esta ley se expresa primordialmente en el. con

cepto de culpa y responsabilidad de loe barcos, (l.4) 

La ley rodio-romana, tuv6 gran repercuei6n en las nuevas ciudades 

que crecían a 1a or111a del Mediterrthleo, estas ciudades que crecieron 

rapidamente, f'ueron creando sus propios c6digoa marítimos. 

Betas leyes se conocen como loa C6digoa del. Mediterráneo y contie

nen varias leyes de ciudades i ta1ianas. Dentro de estas leyes a.parece 

la probl.em.1tica de loe abordajes, y entre las más importantes, están: 

Los Estatutos de Ancona (Estatuta Anconitanas urbie, l.397), trata el 

tema de loa abordajes en dos ocasiones distintas, especialmente en el 

caso del monto que debe de pagar el barco responsable cuando hay buena 

visibilidad. (15) 

La ConatitucicSn de Pisa (Constitutum ueue, l.160), esta ley ejemplifi

ca varios casos de abordaje dentro del Cap!tul.o XVI, "de de.mno navi 

dato ab al.tera navi"'. (16) 

Las Ordenanzas de Trwai (Ordinamenta et statuta maria edita per consu

l.es civitatis trani, 1063)• (17) 

Bl C6digo de Amalfi ( Tavola di Amal.fi, l.000 D,C,) ( l.8) 

Bl C6digo Marítimo del. Reino de Jerusal.em (Aeeises de .Jeruaal.én, fiJ>es 

del. Sigl.o XII) , (19) 

Todos estos c6digoa de las ciudades del. Mediterráneo, tienen eigni-

l.4. Antonio Brunetti, Derecho Marítimo Privado Ital.iano. Barcel.ona, Ea
pafia, Casa Editorial. Boech, Versión española anotada por R. Gay de Mon
tell.11. l.950. ~. I, pp. 83-85, y Gormley w. op. cit., pp, 326-329. 

l.5, Gorml.ey w. op, cit., P• 331. 
l.6. Brunetti, Antonio. op. cit. PP• 93 Y 94. 
l.7. Ibídem, p. 91 
l.8. Ibidem, PP• 92 y 93, 
l.9, Go'iiiiieY w. op, cit., pp, 331 y 332. 
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ficati va importancia, ya que implementan novedad ea en el Derecho Marí

timo y en materia de abordajes. 

Alrededor de los afioa 1300 D.C., aparece en Barcelona una ley que 

trata de recopilar lo aobreaalieJ1.te de cada ley anterior y englobarla 

en 1lll sólo documento, &ate ea el Consulado del Mar ( Coneolat de mar e 

de :reta maritime), se tradujÓ a todas las lenguas europeas, &ate con

tiene procedimientos de los tribunales de Venecia, retoma eacencial

mente a la ley rodio-romana, la Conatitucid'n de pisa y otras más. 

E1 Capítulo 44 tiene por título "Aquí comienzan las buenas costum

bres del mar", esta ley constituye un progreso :f\.tndamental en el Dere

cho Marítimo, aunque en materia de abordajes quedán todavía aspectos 

muy superficiales. ( 20) 

Sin duda un instrumento que vill&a reformar la legislación existente 

concerniente a los abordajes y al Derecho Marítimo, fueron los Roles 

de Oler6n (Rooles o Judgments d' Olerón), formados por las decisiones 

de un tribunal constituido en Olerón en el litoral Atlruttico en 1206. 

Oler&n es una isla que se localiza cerca de la desembocadura del 

río Charente, en el Siglo XII era un gran centro mercantil y marítimo, 

de ahí que las leyes de esta isla fueran tan famosas en su ti ~mpo y 

que lleearan a aplicarse en varias ciudades marítimas. 

TOA importantes fueron estas leyes que durante mucho tiempo Prancia 

e Inglaterra a• disputaban la creacid'n de las mismas, e incluso se lee 

considera por muchos historiadores como la base primordial del Derecho 

Marítimo actual, la mayoría de loe historiadores, creen que fueron com

piladas y promulgadas por el Rey Ricardo I a su regreso de !ierra San

ta. 

Loe Roolee de Olerón al igual que otras leyes se basan en el dere-

20. Brunetti, Antonio. op. cit., pp. 97 y 96. 
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cho rodio-romano y, ea ta1 vez el primer modelo jurídico en donde se 

regulan de una manera concreta los abordajes, aunque su f\lndamento si

gue ai endo la importancia de la responsabilidad de loe buques en coli

ei6n. 

Los Rooles ejemplifican el abordaje en el Artículo XIV, en donde se 

dividirán por mitad loe dafios de uno o ambos navioa, y se ~bligará al 

capitán y a loe marineros a jurar sobre los San toa Evangelios que no 

lo hicieron voluntaria o deliberadamente. (21) 

Una más de las leyes antiguas en la cual los abordajes tienen gran 

significado, son las Leyes de Wieby. No se sabe exactamente la fecha 

de la creación de estas leyes, pero se dice que ya en el Siglo XI, es

tas leyes eran las oficiales de la naci&n de Wisby. 

Lae Leyes de la ciudad de Wieby en Gotlandia (Hogeete Water-Recht 

tho Wisby), son la base de las legislaciones de los países asean.dina-

vos. 

Wisby era la antigua ce.pi tal de Gotlandia, una pequeB.a isla si tua

da en el Mar Báltico, fue muy importante en el Siglo XII, ya que era 

la ciudad que más mercaderes y comerciantes recibía. En la actualidad 

Wieby se encuentra a unas 130 millas al sur de Estocolmo; pero de a

quella grwi ciudad mercantil y marítima, hoy e6lo quedán ruinas, 

Las Leyes de Wiaby contienen ciertos eJ.ementoBI y artícuJ.os en mate

ria de abordajes, entre los cua1ea están: 

Artícu1o L, trata sobre la responsabilidad del buque culpab1e, y si 

fue abordaje fortuito, los dsílos serán cubiertos por ambas partes. 

Artícu1o LXVII, quién será el reaponsab1e de 1e.e mercancías p~rdidas 

a consecuencia de el choque entre buques. 

Artículo LXX, el juramento del capitán y marineros, de que no lo hi

cieron intencionalmente. (22) 

21. Gormley w. op. cit., pp. 334-335 
22. Ibidem. PP• 336-337. 
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Una de las fuentes que los actuales juristas han considerado pilar 

en el mederno Derecho lr!ari'timo, es sin dude. las Leyes de la Liga de le. 

Hansa. 

Dichas leyes fueron creadas por variae ciudades del. 'Mar del Norte y 

del Mar Báltico a partir del afio 1241, e incluyen algunos elementos que 

hab!'an sido tomados en cuenta por las Leyes de W:l.eby y loe Roolee de 0-

lerc:Sn, conceniieutee a los abordajes. 

La Liga Hanseática se crecS con el propósito de hacer frente al pro

blema de la piratería bárbara, que afectaba en gran manera el. desarro

llo del negocio 1"ar:!timo y de las ciudades mercantiles. (23) 

Loe primeros eetatutoe que dieron vida e. las Leyes de la Liga de la 

Hansa, fueron la. ley de Hamburgo (Schiffrecht) y la. de Lubeck (Jus ma.

ri timum lubecenee in usum Osterl.ingorum), posteriormente se les unie

ra~ a ellas, algunas leyes de Brunswick, Dantzig, Colonia, Bramen y al

gunas otra.e. ( 24) 

La. Liga de la Ha.aes. f'lorecicS cerca de 200 afios, pero con el pe.so del 

tiempo eu dominio decaYcS y eu influencia. juri'dica sobre la.e demás ciu

dades proJlto ee vicS opacada.. Ea adelante no hubo un verdadero CcSdigo 

que fuera respetado y que dirigiera el comercio marítimo, aunque se pro

mul.garon a.1gunaa l.eyes de minúscula importancia; no fue sino hasta el 

Siglo XVII cuando aparece en Francia una ley que :fue denominada como el 

CcSdigo lr!ar!'timo de Buropa. 

Las Ord.,.anzas lle Luis XIV (L' Ordonnance eur la marine d' ao1l.t 1681) 

que se considera como el primer instrumento que codifica al Derecho Ma

r!timo, además la influencia que tiene ha.eta nuestros d!as esta. ley es 

muy considerable. 

23. Ibidem, pp. 337 y 338. 

24. Brunetti, Antonio. op. cit., p. 102. 
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Francia antes de las Oz·denanzaa, era un pueblo comercial que care

cía de una ley marítima propia. Con las Ordenanzas en ·1681 ee convier

te en un Estado con gran poder naval y con puertos mlÍB moderno e. ( 25) 

Lae Ordenanzas de Luis XIV, tratan el tema de loe abordajes en la 

Secci6n XLV, del T!tul.o Sexto de los seguros¡ ademlÍB de relacionar a 

los abordajes con otros aspectos marítimos. (26) 

A partir de laa Ordenanzas, el Derecho Marítimo progresa enormemen

te, y en Europa los Estados crean leyes marítimas más inovadoras que 

rijan el comercio por mar. 

Entre las máa importantes, encontramos el Libro Negro del Almiran~ 

tazgo en Inglaterra (The Black Book of the Almiralty), aunque se cree 

que sus origenes se remontan a fines del Siglo XIV, áste trata asun

tos de loe abordajes en el Capítulo 82, que retoma a los Rooles da o
ler6n. 

En épocas máe recientes, el C6digo de Comercio Prancés (Code de 

Commerce), que fue publicado el lo. de Enero de 1808, el cual ya in

cluye a los abordajes y loe estudia de una manera muy detallada, ade

mlÍB de clasificarlos. 

Todas eatas leyes que se han enumerado con anterioridad, fueron 

las que sirvieron de base a todas las leyes marítimas actuales en los 

países; 1a.s leyes latinoamericanas no fUeron la excepci&n, y nuestra 

ley está sumergida entre éstas. 

25. Georges Ripert. Droit Marítima. Quatri~me édition, Bditione 
Rousseau et Cie, Paria (Ve) 1950. Tome premiar, pp. 86 y 87. 

26. Gormley w. op. cit., p. 341. 
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1.3 Loa Abordajea en la Legialaci6n Nacional, 

En Europa, los abordajes eran bien conocidos e incluso existían 1e

yea específicas para regirlos. Todas eeas leyes marítimas europeas eir

Vieron de base a las legislaciones latinoamericanas para introducir a 

loa abordajes dentro de si mismas. 

Sin duda, el C6digo de Comercio l'rancée, el C6digo Eepallol y el c6-

digo Portugués fueron los que inspiraron a las leyes latinoamericanas 

en cuestiones marítimas, e incluso algunos países abstraen integramen

te fragmentos de dichos Códigos . .Eh Amárica, los primeros países en 

crear leyea de e ata naturaleza, fueron Brasil en 1850, Perú en 1852 y 

Argentina en 1859, 6sta de auma importancia. ( 27) 

En México, la primera ley que trata un asunto de abordaje, ea el Có

digo de Comercio de México, también conocido como el Código Lares, que 

fue publicado el 16 de Mayo de 1854, durante el gobierno del General 

Antonio L6pez de Santa- Anna. 

En el Artículo 654 de e ate C6digo, de loa Seguros Marítimos; apare

cen las causas por las cuales el asegurador deberá de pagar el eeguro 

marítimo, y una de tales causas ea el abordaje caaual. (28) 

Posteriormente se menciona a loe abordaje e, en ol Código de Comercio 

de 1884, editado durante el gobierno del Preaidente Manuel González, pe

ro al igual que el C6digo Laree, en eata ley el abordaje ee incluye en 

el Capítu1o de loa Seguros Marítimos. 

Los Abordajea ee mencionan en el Artículo 1277, del Libro Tercero, 

Título III, Capítulo III, Secci6n III, "0bligaci6n entre el asegurador 

y el asegurado. (29) 

27. Brunetti, Antonio. op, cit., p. 107. 
28. Manuel Dublan y Josd María Lozano. Legielaoi6n Mexicana o Colec
ción Completa de las Di aposiciones lepslati vas expedidas desde la In
dependencia de la Repúblicl. M~xico, 1877. Edioi6n Oficial. Imprenta 
de Comercio de Dublan y Ch vez. T. VII. p. 517. 
29, Dublan y Lozano Legialaci6n ... • • .... T. XV. Ej. 2 p, 700. 
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El primer instrumento jurídico que trata directamente asuntos marí

timos, y en el cual aparece de una manera concreta la regulacicS'n de los 

abordajes, es el C6digo de Comercio de 1889. 

Por primera vez con esta ley se le da una importancia vital al pro

blema de los abordajes y demás accidentes marítimos ( varada, naufra

gio, etc.), además de introducir aspectos marítimos que n~ se habían 

tomado en cuenta en las otras leyes. Aunque no es una ley puramente ma

rítima, la toma de conciencia de los gobiernos mexicanos relativa a la 

seguridad marítima, tiene resultados muy alentadores. 

Dicho C6digo fue emitido durante el gobierno del General Porririo 

Díaz, y de la misma manera que las otras leyes latinoamericanas, ~ate 

astil'. basado en el C6digo Bspaf!ol de 1885, al que cop!a textualmente y 

el CcS'digo .Franc~s, del que retoma varios art!cu1oa para plasmarlos a 

dicha ley. (30,) 

En el Artículo 830 del Seguro, quedil'. expresado que loe aseguradores 

pagarán todo e loe daf'ios causados por ,.rarada, abordaje fortuito, tempo

ral, naufragio, etc. 

El CcS'digo de Comercio de 1889, dedica todo un cap{tulo a loa abor

dajes, y en su contenido dispone lo siguiente: 

Artículos 901 y 912. Responsabilidad del buque culpable; 

Artículos 902, 903 y 904. Abordaje dudoso; 

Artículos 905 y 907. Abordaje rortuito; 

Artículo 906. Abordaje indirecto; 

Artículo 908. Buque perdido por abordaje; 

Artículo 909. Responsabilidad de los pril'.cticos en el abordaje; 

Artículos 910, 911 y 913. Procedimiento para la indemnizaci6n de daf!oe 
causados por abordaje; 

Artículo 914. Abordaje entre buques mexicanos en mar extranjero. (31) 

30. Brunetti, Antonio. op. cit., p. 107 
31. "C6digo de Comercio", en Diario Oficial del Supremo Gobierno de 
loe Estados-Unidos Mexicanos, 20 de Noviembre de 1889, T. XXi. No. 123 
p. 3. 
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El C6digo CiVil, 

Bata ley fue emitida durante el período presidencial de Plutarco B

lias Callee, en el a.flo de 1928; es de amia importancia, debido a que 

retoma muy en particular todas aquellas cuestiones de orden público y 

ciVil, que son la estructura social deapu6s de la Revolución. 

En este C6digo existen algunas cuestiones de transporte marítimo, 

entre las cuales están los abordajes, enfocados a la responsabilidad 

del transportista. 

En el Capítulo IV•, Título X, de la Segunda Parte aparece: 

"Art. 2647 .- Los porteadores responden del daño causado a las 

personas por defecto de los conductores y medios de transpor

te que empleen, y este defecto se presume siempre que el em

presario no pruebe que el mal aconteci6 por fuerza mayor o 

por caso fortUi to que no le puede ser imputado." 

"Art. 2648 .- Responden, igualmente, de la pérdida y de las a

verías de las cosas que reciban, a no ser que prueben que la 

p~rdida o la avería ha provenido de caso fortuito, de fuerza 

mayor o de vicio de las mismas cosas." 

"Art. 2650.- Responden, igualmente, de loa dañ.oa causados por 

retardo en el viaje, ya sea al comenzarlo o durante su curso, 

o mutación de ruta, a menos que prueben que caso fortuito o 

fuerza mayor loa oblig6 a ello." ( 32) 

Como ya lo vimos con anterioridad, los abordajes pueden ser ocasio

nados por un evento fortuito o fuerza mayor, y por ende la culpabili

dad no se le imputa a ningún buque. 

Ley de Vías Generales de Comnnicación. 

Bata ley regula todo lo re la ti vo a los transportes y las comunica-

32. C6digo Civil para el Distrito Pederal. México, l99l., Ed. Porrúa, 
60a, Edici6n, pp. 459 y 460 
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eionee en M6xico, incluyendo la comunicaci6n por agua. Fue emitida au

rante el período de LIÍzaro Cardenas en 1940. 

En el Capítulo X, del Libro Tercero, ee hace referencia a loe abor

dajes, además de seilalar en cuales li broa se deberá de anotar 1as in

vestigaciones hechas sobre el mismo y las autoridades a la~ que se de

ber~ de informar del accidente, ya sea que éste haya ocurrido en puer

to, mar o aguas extranjeras. 

"Art. 262.- En casos de naufragio, incendio, abordaje, varada 

o cualquiera otro accidente que sufra u.na embarcaci6n, su car

gamento, tripulantes u otras personas a bordo de ella, el ca

pitán proceder.! a practicar una investigación y harali constar 

loe hechos en el diario de la navegaci6n o cuaderno de bitáco

ra que lo sus ti tuya, si el accidente ocurre fuera del puerto, 

dando cuenta de los hechos a la autoridad marítima en cuanto 

arribe a puerto. Si el accidente ocurre en puerto dará cuenta 

desde 1uego a la autoridad marítima, la que procederá a prac

ticar 1a investigacid'n que corresponda, informando por vía 

más rápida a la Secretaría de Comunicaciones, 1a cua1, si el 

caso lo amerita, designará dos peri toa que deberán emitir su 

opinión respecto a las causas del accidente y de loa presuntos 

responsables del mismo¡ una vez agotada la averiguación se 

turnará dentro de loa cinco días siguientes e.l agente del Mi

nisterio Público Pederal que corresponda. 

Si el accidente ocurriere en puerto extranjero, el capitán .de 

de la embarcación lo pondrá desde luego en conocimiento del 

cónsul de México. (33) 

No hay que olvidar que el cónsul, es la máxima autoridad marítima 

en el extranjero¡ y ea a ~l a quien se deberá de recurrir para solu

cionar todas las cuestiones de Índole marítimo. 

33. Ley de Vías Generales de Comunicación. México, l99l. Ed, Porrua, 
2la. Edici6n, pp. 122 y 123. 
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Ley de Navegaci6n y Comercio Marítimos. 

Pue emi tada durante el período del Presidente Adolfo L6pez Mateoe, 

en el ailo de 1963. 

Esta ley, fue la que eueti tuy6 al Libro Tercero del C6digo de Co

mercio de J.889, así no a6lo se conati tuyó en una ley marítima propia 

de importancia, sino que sufrid'. algunas modificaciones. 

En el Artículo 87, Capítulo IV del Segundo Libro; se hace referen

cia a loe abordajes para indicar que ley o J.eyes se ap1icarán en la 

regu.1aci6n de las indemnizaciones a los buques, cosas y personas. 

"Art. 87 .- En caso de abordaje ocurrido entre buques de nave

gación marítima y entre é'stoe y embarcaciones de navegación 

interior, las indenmizacionea por razón de daños causados a 

1os buques, a las cose.a o a. las personas que se oncuentren a 

bordo, se regularán conforme a las normas internacionales y a 

lo dispuesto por las leyes y reglamentos, sin que deban de 

tomarse en cuenta las agua.a en que el abordaje haya tenido 

lugar." (34) 

La Ley Federal del Trabajo y La Ley de Peaca de 1986. 

Ciertamente estas dos leyes, no hacen referencia específica a los 

abordajes, es decir que en sus artículos no aparece concretamente la 

pal.abra abordaje, aunque si está la pal.abra siniestro, que si la ve

mos en el diccionario de la lengua, nos diría que ia palabra siaiee

tro es un accidente; y los abordajes son accidentes en el mar. 

La Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 209, Frac. V; se refie

re a la terminaci&n del contrato de trabajo sobre un buque por si

niestro. (35) 

34. C6di¡¡o de Comercio y Leyes Complementarias. M!Sxico, 1990. Ed. Po
rrúa, 54a. Edici6n, p. 507. 

35. Ley Federal del Trabajo. Mbico, 1992. Ed. Aleo. la. Edici6n, 
p. 74. 

- 18 -



La Ley de Pesca, en su Artícul.o 90, Frac. XVI, del Capítulo XV¡ 

hace referencia a las infracciones que sufrirán los buques al des

cargar mercancía de otros buques, a menos que fUera producto de un 

caso de siniestro. (36) 

EL Conocimi-1'0 de Embarque. 

Bate es el documento más importante en el transporte de mercan

o!as, puesto que en el se anotan todas las cosas que rodean a esta 

actividad, tales como dafios, embargos, negociación, etc. 

Igual.mente a este documento se le conoce como T!tu1o Representa

tivo de las mercancías, y por ende, ~atas serán entregadas al con

signatario cuando pruebe la existencia de dicho documento. 

El Conocimiento de Embarque, dentro de sus claúsulas se remite 

a los abordajes como causa del da.fio de las mercancías en su trans

porte por mar, y a la situación del transportador y paga de indem

nizaciones de estas mercancías. 

La cla>isul.a del Conocimiento de Embarque dice lo siguiente: 

"Queda convenido expresamente que si las mercancías embarca

dae se perdiesen ya sea en naufragio, colisi6n o encallamien

to del buque, incendio, piratería o vio1entamente tomadas por 

enemigos, el transportador no quedá obligado.a la devoluci6n 

de ninguna parte del flete y cargos anticipados, y quedá i

gualmente aceptado y convenido que en casos en que el flete 

eea pagadero en el puerto de destino, dicho fl.ete será paga

do por loa embarcadores o consignatarios, sin descuento ni 

rebaja." ( 37) 

36. Ley de Pesca. México, 1990, Ed. Porrúa, lla. Edición. p. 48. 

37. RaÚl Cervantes Ahumada. Derecho Marítimo. México, 1984. B<I. 
Herrero S.A. pp. 848 y 849. 
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La Póliza de Seguro. 

Ciertamente dicho documento no es wia ley propia; sin embargo, es

ta póliza ea el documento probatorio de la existencia de un contrato 

de seguro. 

Ea todos los tipos de transporte, el seguro cobra gran importan

ci{!., debido al riesgo que éstoa corren; pero tal vez en el transpor

te marítimo el seguro tiene mucha mayor importancia que en cualquiera 

otro transporte. 

Dentro de la Póliza de Seguro, se anotan tadas las caracteriaticaa 

de la cosa asegurada y los datos del asegurante; en este caso el bu

que y todo lo que en el existe e incluso las mercancías .. 

El contrato de seguro se hace por viaje o tiempo determinado, y 

por lo general se asegura contra todo riesgo. Hoy en día se aseguran 

loe bi enea desde que sal.en del almacén del vendedor, hasta su llega

da al almacén del comprador. 

Uno de esoe rieDgos sin duda son los abordajes, y en todas las 

póliza.a para transporte marítimo, éstos están incluidos, ya sean P6-

1izas de Seguros sobre buques o Seguros sobre cascos, y Pólizas de 

Seguros sobre transporte. 

Loa riesgos marítimos que cubren las Pólizas de Seguros Mexicanas 

son: furia de elementos, explosi6n, rayo, va.rada, hundimiento, in

cendio y colisión de buques (abordajes). (38) 

l!.4 Convenios Internacionales Relacionados con la Seguridad Marítima. 

Uno de loa instrumentos más importantes de los cuales se han vali

do tanto países como Organizaciones Internaciona.les en la lucha para 

enfrentar y dar solución a todos los retos que aparecen día a día, 

38. Ibidem, pp. 912 y 913. 
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han sido si~ duda los convenios y tratados internaciona1es. 

Loa Convenios Internacionales constituyen lma de las fuentes prin

cipales del Derecho Intexnacional PÚblico Moderno, así lo cita en In

ciso A, del Artícu:Lo 38 del Estatuto de 1a Corte Internacional de 

justicia, que dice lo siguiente: 

"l. La corte, cuya función es decidir conforme al Derecho In

ternacional las controversias que le sean sometidas, deberá 

aplicar: 

a) Las convenciones internacionales, sean generales o parti

cu1ares, que establecen reglas expresamente reconocidas por 

los estados litigantes; 

b) La costumbre internacional como prueba de tma práctica 

generalmente aceptada como derecho; 

e) Los principios generales de derecho reconocidos por las 

naciones civilizadas; 

d) Las decisiones judicia1as y 1as doctrinas de los pub1i

cistae de me.yor competencia de las distintas naciones, como 

medio auxiliar para la de~erminación de las reglas de Dere

cho, sin perjuicio de 1o dispuesto en e1 Artículo 59. 

2. La presente diepoeicicSn no restringe 1a facultad de 1a 

Corte para decidir un l.i tigio ex aequo et bono, si las par

tes así 1o convinieren. (39) 

Los convenios se han convertido en un camino viable para resolver 

loe problemas comunes, debido a que al ser parte contratante a8 un 

convenio, éste obliga a los Estados a acatar todas l.as reaol.uciones 

en él tomadas y a ejercer medidas para eliminar dicho probl.ema. 

Dentro de las ventajas que poseen ea tos convenios internacionales, 

está la de disipar las controversias y las dudas existentes en las 

39. Modesto Seara Vásquez. Derecho Internaciona1 Púb1ico. México. 
1979. Ed. Porrúa, p. 420. 
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legislaciones al. interior de loa paí'ses, y la de definir concretamen

te los conceptos utilizados dentro de las problemáticas tratadas, de 

una manera consuetudinaria. 

Los convenios tienen su origen en la antigUedad, desde aquel.l.as 6-

pocas, ~atoe se convirtieron en un elemento para poder resolver loa 

problemas entre pueblos de una manera pacífica. 

El primer modelo de tratado o convenio que se tiene conocimiento, 

es el tratado eacri to que se celebr& en loe reinos de Mesopotamia, 

entre Umman y Lagash en el Siglo Xl A.C., y que tenía por objetivo 

el establecer un régimen de fronteras entre ambas ciudades. (40) 

Hoy día existen un sin número de convenios internacionales tanto 

mu1tilaterales como bilaterales. De entre los primeros, una gran par

te surgen de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y de sus 

organismos especializados, y encargados de dar solución a la hetero

geneidad de problemas que surgen en la comunidad internaciona1. 

La Organizaci&n Marítima Internacional (OMI), conocedora en la ma

teria de seguridad marítima, ha elaborado junto con la comunidad in

ternacional, varios convenios relacionados a esta cuestión. 

Aqu! se enumeran los convenios más importantes que ejemplifican el 

enorme trah,_~o relacionado a este aspecto y todas las circunstancias 

que lo caracterizan. 

Convenio In,temacicnal para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 
(SOLAS 74/PROT. 78). 

Este convenio ea el más trascendente en l.a materia de seguridad 

marítima, a partir de la tragedia del Titanio en 1912, los Estadoe 

se preocuparon en crear un instrumento el cual previnierá este tipo 

de desastres. Así se crea un Convenio para la Seguridad de la Vida 

40. Manuel J. Sierra. Tratado de Derecho Internacional Nblico. 
México, 1959. Ed. Porr&a, p. 40. 
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Hwnana en el Mar en e1 arto de 1929; sin embargo, éste no cumple con 

loa objetivos por los que fueron creados, y en 1948 se inVi ta a una 

conrerencia para revisar el Convenio de 1929, adoptando el de 1948. 

Posteriormente la Organizaci6n Consultiva Marítima Interguberna

mental (OC!t.I), llam6 a una conferencia en 1960, la cual adopt6 un 

nuevo Convenio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, el cual 

derog6 al de 1948. 

E1 Convenio de 1960, se conVirti6 en un instrumento internacional 

base, que trataba todos loa problemas de la seguridad marítima de los 

barcos, asimismo , fue de suma importancia por loa desarrollos que 

éste implicaba.. Por tal. motivo fue enmendado en varias ocasiones, 

alUlque 6atas nunca entraron en vigor. 

lih el afio de 1974 en la ciudad de Londres, se revis6 el Convenio 

de 1960. crelÍndoae así el Convenio Inteniacional para la Seguridad de 

la Vida Humana en el Mar, dicho Convenio tuvd' W1 Protocolo en el affo 

de 1978. &Jte es el convenio más importante a nivel internacional, 

ya que pone de manifiesto todo el trabajo que se necesita para pre

venir los accidentes y pd'rdidas de vidas en el plano marítimo, tal ea 

su importancia que se ha enmendado un sin nWnero de ocasiones hasta 

el día de hoy, en 1981, 1983, 1985, 1987, 1989, 1990, 1991 y 1992, 

incluyendo un mero Protocolo de 1988. 

El objetivo del Convenio,es determinar las condiciones que deben 

de ser cumplidas por un buque respecto a todos los aspectos concer

nientes a preservar la seguridad de la vida hwnana en el mar, como 

son: su.bdivicid'n y estabilidad, maquinaria e instalaciones eld'ctricas, 

protecci6n, detecci6n y extinción de incendios, dispositivos de sal

vamento, radiotelegrafía, radiotelefonía, transporte de grano, trans

porte de mercancías peligrosas y, reglas para buques nucleares. 
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E1 Convenio Internacional para la Seguridad de 1a Vida Humana en 

el Mar de 1974, entró en Vigor internacionalmente el 25 de Mayo de 

1980, y su Protoco1o de 1978, entr6 en vigor un al'io después, en Ma

yo de 1981, pero e1 Protoco1o de 1988 aún no estil. vigente. 

M~xico deposi t6 el instrumento de adhesión ante el Secretario Ge

nsra1 de 1a OCMI e1 28 de Marzo de 1977, fecha en 1a que pas6 a for

mar parte contratante de dicho Convenio, y apareció publicado en el 

Diario Oficial de 1a Pederaci6n e1 d:i'.a 9 de Mayo de 1977. Debemos a

c1arar que a partir de1 22 de Mayo de 1902, 1a OCMI se denominó Orga

nización Marítima Internaciona1 (OMI). (41) 

Convenio Internaciona1 sobre L:l'.neas de Carga. (LL/66). 

En 1930 fUe elaborado un Convenio sobre Líneas de Carga; ein em

bargo, éste fUe modificado por e1 Convenio de 1966, debido a 1a e

norme importancia que ~ste adquiere para la seguridad tanto humana 

como materia1, 

Los excesos de carga en los buques, originaron grandes deeaetres 

marítimos, por este motivo se adoptó dicho Convenio para evitar es

te tipo de accidentes. 

La finalidad del Convenio, ea la de establecer los franco-bordos 

mínimos (calado máximo), que se le da a los buques mercantes que e

fectuan viajes internacionales, además de fijar franjas en los cos

tados de los buques que corresponden a las diferentes zonas, regio

nes y períodos estacionales. 

E1 Convenio se adopt6 en 1a ciudad de Londres del 3 a1 5 de Abril 

de 1966 y rue enmendado en cuatro ocasiones en 1971, en 1975, en 19-

79 y en 1983, pero 1aa enmiendas nunca entraron en vigor. ~ 1988 ee 

adopt6 un Protocolo de enmiendas del mismo que no ha entrado en vigor. 

41. S.C.T., México y 1a reglamentaci6n marítima y portuaria interna
cional. México, 1962, T. I, p. 508. 
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El Convenio Inteniaciona1 sobre Líneas de Carga, entró en vigor 

internacionalmente el 21 de Julio de 1968. 

M~xico depositó el instrumento de adhesión reapecti vo ante el. Se

cretario Genera1 de la Organización Coneu1tiva Marítima Interguber

namental el día 25 de Marzo de 1970, y apareció pub1icado en e1 Dia

rio Oficial de la PederacicSn el 24 de Octubre de 1970. (42) 

Convenio Internacional sobre la Seguridad de loa Contenedores (CSC/~2), 

El Convenio fue adoptado en la Ciudad de Londres en 1972, su adop

ción fue muy importante, ya que los contenedores eran rasgo escencial. 

en el comercio marítimo internacional, además rue necesario , por que 

constituyó un adelanto en los tipos de barcos y en 1a tecnología de 

los miemos. 

El Convenio ha sido enmendado en dos ocasiones en 1981 y en 1983; 

su finalidad, es 1a de faci1itar el comercio, introduciendo reglas 

internacionales inuform.ea, asimismo, para mantener un alto nivel de 

seguridad en el transporte de contenedores. 

El Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores, 

entró en vigor inteniacionalmente en 1977; México depositó el ins

trumento de adhesión correspondiente ante el Secretario General de 

la OrganizacicSn Marítima Internacional el 4 de Abril de 1989, y en

trcS en vigor para nuestro país un año después, (43) 

Convenio Internacional sobre Bi1squeda y Salvamento Marítimos (SAR/79). 

Dicho Convenio fUe adoptado el 27 de Abril de 1979, en la Ciudad 

de Hamburgo, Alemania. 

La f'ina1idad del Convenio es la de imp1em.entar medidas, las cua

les sirvan para llevar a cabo operaciones de b&equeda y salvamento, 

42. Ibidem, p. 104, 
43. IMO. What it is, What it doee, How it worka. International 
Maritime Organization, London, 1985. Pub. 003/85. pp. 8 y 9 
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que surgen deapué'a de loa accidentes marítimos, estas medidas pueden 

ser utilizadas por los Estados, pero é'ato no indica que :forzosamente 

tengan que ser estas medidas; muchos Estados pueden aplicar sus pro

pias medidas ya establecidas. 

El Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos, 

entr6 en vigor internacionalmente el 22 de Junio de 1985. 

Mé'xico depoait6 el instrumento de adheai6n correspondiente ante 

el Secretario General de la Organización Marítima Inteniaciona1, el 

día 26 de Marzo de l.986, y fue publ.icado en el. Diario Oficial. de la 

Federaci6n el día 20 de Junio de 1986, (44) 

Convenio Internacional Torremolinos para la Seguridad de loa Buques 

de Pesca (STV/77). 

Increiblemente hasta el año de 1977, se dispua6 en crear un Con

venio para la Seguridad de loa Buques Pesqueros, aunque é'ata es una 

de las actividades más primitivas en la historia del hombre, su re

lativo retraso resulta de la diversidad y la naturaleza compleja de 

la industria pesquera. 

El. Convenio fue adoptado en l.a Ciudad de Torremol.inos, Eepafia; y 

es un Convenio aplicable a loe nuevos buques pesqueros de más de 24 

metros de longitud, y se espera que sea de gran utilidad para loe 

buques dedicados a esta actividad, cuando é'ste entre en vigor. 

Hasta el día de hoy, muy pocos países se han adherido a este Con

venio, ya que loe intereses de las distintas naciones obstaculizan 

la entrada en vigor del miemo; sin embargo, un Protoco1o ha sido e

laborado el cual será considerado para aceptar dicho Convenio, en una 

Conferencia que tendrá l.ugar del. 22 de. Marzo al. 2 de Abril. de l.993, 

en Torremolinos, Espafta; donde el Convenio fue originalmente adopta

do, (45) 

44.~ p.l.l.. 
45, IMO NEVIS. H, 3, Pub, 221./92, l.992, p, 3, 
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Máxico no ha ratificado el Convenio de Torremolinos, pero se es

pera que lo haga en un tiempo no muy largo, gracias al Protocolo. (46) 

Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo de 1989. 

Dicho Convenio fue adoptado por la Organizaci6n Marítima Interna

cional el 28 de Abril de 1989. 

El presente Convenio será aplicable, siempre que en 'ltt1 Estado Par

te se inicien procedimientos judiciales o arbitral.es relativos a las 

cuestiones objeto del Convenio; es decir, a todo acto o actividad 

comprendido para auxiliar o asistir a tm buque o para salvaguardar 

cualquiera otros bienes que se encuentren en peligro en aguas nave

gables o en cualquiera otras aguas. 

El Convenio Inteniacional sobre Salvamento Marítimo de 1989, no 

ha entrado en vigor internacionalmente, debido a que hasta nuestros 

d:!as muy pocos países lo han ratificado. México ya deposi t6 su rati

ficaci6n correspondiente a dicho Convenio. (47) 

46. IMO. What it ia, What it does ••••••• p. 9 y 10. 

47. Jostl Eusebio Salgado y Salgado. La Organizaci6n Marítima Inter
nacion~l, M6xico, 1991, Petróleos Mexicanos, p. 40. 
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2. LA ORGANIZACION MARITIMA INTERNACIONAL. 

2.1 Antecedentes. 

Sin duda, los sujetos del Derecho Internacional han jugado un pa

pel determinante en varios aspectos en el desarrollo de la humanidad. 

Las Organizaciones Internacionales como sujetos de este Derecho, que 

empezaron a surgir en el siglo pasado y que en este siglo han tenido 

un repunte extraordinario; son parte eacencial para la supervivencia 

del hombre. 

La Organizaci6n de las Naciones Unidas (ONU), junto con aua orga

nismos especializados, cona ti tuyen un camino para la solucid'n de loa 

diversos problemas a nivel mundial y regional. Hoy son innumerables 

los Organismos Internacionales, cada uno de ellos con objetivos espe

cíficos que cumplir. 

La Organización Marítima Internacional (OMI), no es la excepci6n 

de las otras organizaciones, fue creada para resolver todas las dife

rencias en el ámbito ma.rftimo a nivel internaciona1, y en relaci6'n 

con la seguridad de la vida humana en el mar, as! como lo relativo a 

la prevenci6n de la contaminaci6'n del medio marino. 

Al. terminar la Segunda Guerra Mundial y consti tUirse una nueva era 

de paz y cooperaci6n, se buscaron diferentes caminos para restaurar 

las economías enormemente devastadas por la guerra, una de esas posi

bles soluciones fue el desarrollo del transporte marítimo, y la in

corporaci6n a esta es.fara de loa países latinoameri.canoa y asiáticos, 

que antes de la guerra habían sido dejados en la periferia por las na

ciones tradicionalmente mari"timas europeas. 

Antes de la owr, no existi"a un verdadero organismo encargado de to

das las cuestiones marítimas; por esa raz6'n algunos Estados auspicia

dos por el Consejo Consultivo Marítimo Unido se reunieron en la ciudad 
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de Washington el 30 de Octubre de 1946, para firmar un acuerdo que di6 

vida al Consejo Consultivo Marítimo Provisiona1, además en dicha reu

nión se acord6 la posibilidad de crear una Organización Consultiva Ma

rítima Intergubernamental. 

E1 Consejo Consultivo Marítimo Provisional entr6 en vigor interna

cionalmente el día 23 de Abril de 1947, fecha en la que 12 países ra

tificaron el Convenio, como estaba determinado. Entre sus objetivos 

más sobresalientes estaba la de servir de órgano provisional en loe a

suntos marítimos hasta que se creara la Organizaci&n Consu1tiva Marí

tima Intergubernamental eobre bases bien definidas. (48) 

En 1948, las Naciones Unidas a trav~a del Consejo Económico y So

cial (ECOSOC), hicieron un llamado a toda la comunidad internacional 

para participar en la Conferencia Mar:ltima de las Naciones Unidas la 

cual se llevaría a c.<bo del 19 de Febrero al 6 de Marzo del mismo afio 

en Ginebra, Suiza. (49) 

A dicha conferencia asistieron representan.tea de varias naciones, 

en donde se estableci6 un comité preparatorio el cual discutiría el 

proyecto de una Orgwlizaci6n, que ya se hab:Ía planteado anteriormente 

en la Conferencia de Washington. 

Así, el 6 de Marzo de 1948, se firmó el Convenio que diÓ vida a la 

Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI); sin embar

go, 'eta no entr6 en vigor inmediata.menta, sino que tuvieron que pasar 

diez largos a~os para su logro. 

El. Artícul.o 60 del Convenio Constitutivo dispone: 

" The preaent Convention ahall enter into force on the date 

when 21 Sta.tes of which seven shall ea.ch ha.ve a total to-

48. Modesto Seara Váequez. Tratado General de la Or1>:anizaci6n Interna
~ México, Fondo de Cultura Económica, 1985. pp. 567 y 568. 

49. Edgar Gold. Maritime Transport, The Evolution of International Ma
rine Policy and Shi~ping Law, Lexington Books D.C. Heath Co., Masaa
cfiusetta, u.s.A., 1981. p. 242. 
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nnage of not lesa than 1,000,000 groes tone of Shipping, 

have become parties to the Convention in accordance wi th 

article 57, " ( 50) 

El. 17 de Marzo de 1958, fue la fecha en la que entró en vigor inter

nacionalmente dicho Convenio, ya que Jap6n fue el aáptimo país que con 

más de 1 mill.Sn de Toneladas de Registro Bruto, depoait.S su ratifica

ción correspondiente ante el Secretario General de la ONU. (51) 

Las rinalidadea de la OCMI, ae encuentran enunciadas en el Artículo 

1 del Convenio, y son las siguientes: 

" a) Establecer Wl sistema de colaboración entre los Gobiernos en 

materia de reglamentación y prácticas gubernamentales relativas 

a cuestiones tácnicas de toda Índole concernientes a la navega

ción comercial internacional, y fomentar la adopción general de 

normas para alcanzar loa más altos niveles posibles en lo refe

rente a seguridad marítima y a eficiencia de la navegación; 

b) Fomentar la eliminación de medidas discriminatorias y restric

ciones innecesarias aplicadas por los Gobiernos a la navegación 

comercial internacional con el fin de promover la disponibilidad 

de los servicios marítimos para el comercio mundial sin discri

minación; la ayuda y fomento acordados por un Gobierno a su ma

rina mercante nacional con miras a su desarrollo y para fines de 

seguridad no constituyen en a! mismos \Ula discriminación, siem

pre que dicha ayuda y fomento no estén fundados en medidas con

cebidas con el propósito de restringir a los buques de cualquier 

bandera, la libertad de participar en el comercio internacional; 

c) Tomar medidas para la consideraci.Sn por la Organizaci.Sn de 

cuestiones relativas a las prlicticas restrictivas desl.eales de 

50, Amos J, Peaalee. International Governmental Organizationa, Conati
tutiona1 Documenta. Second Edition, Martinue Nijhoff, The Ha~ 
Netherlanda, Vol. I, 1961, p. 914. 

51. Gold, Edgar. op. cit,, pp. 242 y 243. 
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empresas de navegaci6n marítima, de acuerdo a la pate II; 

d) Tomar medidas por la conaideraci6n por la Organizaci6n de to

das las cuestiones relativas a la navegaci6n marítima que puedan 

serle sometidas por cua1quier organismo o inati tuci6n eepecia1i

zada de las Naciones Unidas; 

e) Facilitar el intercambio de informaciones entre los Gobiernos 

en asuntos sometidos a consideraci6n de la Organizaci6n." (52) 

El. acuerdo de vinculaci&n entre las Naciones Unidas y la Organiza

ci6n Consultiva Mari'tima Intergubernamental, se estal1leci6 el 13 de 

Enero de 1959, fecha en la que la OCMI se convirti6 en un organismo 

especializado. 

Eh la Convenci6n del 6 de Marz~ de 1948, se establece J.a relaci6n 

que este organismo deberá de tener con las Naciones Unidas (Artículos 

45-49), asimismo, en la Carta de las Naciones Unidas se especifica la 

relacid'n de la ONU en establecer acuerdos con organismos especializa

doa, loe cuales trabajen en el área económica, social, cultural, de 

sal.Ud y de educaci6n (Artícul.o 57). 

B1 acuerdo que se 1lev6 a cabo en 1959 entre ambos organismos, tra

ta asuntos como: intercambio de in.formación y documentos, asistencia 

al. Consejo de Seguridad, asistencia al Consejo de Administraci6n Fidu

ciaria, relacicS'n con la Corte Internacional de Justicia, servicios ea

tadíeticoa, t~cnicoe, de financiamiento, etc. (53) 

La Organización Consultiva Marítima Intergubeniamental, ha sido en

mendada un sin nWnero de ocasiones, pero la enmienda más importante a 

J.a Organizaci6n, es la del. 14 de Noviembre de 1975, que fue la Reeolu

ci6n A. 35B(IX) de la Asambl.ea, la cual le cambi6 el. nombre a la Orga-

52. Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por M~xico. 
Máxico, Senado de l.a Repílbl.ica, T. X (J.947-48), 1974. p. 613. 
53. Peaslee J., Amos. op. cit., pp. 915-921. 
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nización, de Organización CcnsuJ.tive. Marítima Interguberne.mental a Or

ganizaci6n Marítima Internaciona1 (OMI), nombre con el que se le cono

ce en la actualidad, la entrada en vigor de esta enmienda fue el 22 de 

Mayo de 1982. ( 54) 

&l. papel de México dentro de esta Organizaci6n ha sido ~uy intenso, 

estuvó representado en la Conferencia de Ginebra de 1948; depositó el 

instrumento de adhesión a la OCMI, ante el Secretario General de las 

Naciones Unidas el 21 de Septiembre de 1954, apareciendo publicado en 

el Diario Oficial del 28 de Agosto de 1970; M6xioo ha ratificado la 

gran mayoría de las enmiendas al Convenio Constitutivo de la Orgarliza

ción y ea de loa países en pro de un mejor desarrollo de esta Organi.:.. 

zación. ( 55) 

2.2 Estructura de la Organización Marítima Internacional. 

La Organización CcnsuJ.tiva Marítima Intergubernamental (OCMI), es

tuv6 escencialmente constituida por una Asamblea, un Consejo, un Comi

t6 de Seguridad Marítima y una Secretaría; con las diversae modifica

ciones que se le hicieron al Convenio firmado en Ginebra, ee han crea

do otros Comit6s. (56) 

Hoy la Organización Marítima Internacional (OMI), está formada por 

la Asamblea, el Consejo, el Comité de Seguridad Marítima, el Comitti 

Jurídico, el Comit6 de Protección del Medio Maririo, el Comité de Coo

peración Técnica, el Comité de l'acili tación y la. Secretaría. (57) 

La Asamblea. 

Es el órgano rector de la Organización Marítima Internacional, está 

54. Tratados Ratificados y Convenios ••••••• T. XXI (1975-1976), 1985. 
pp. 505 - 518. 

55. Informacid'n proporcionada en una entrevista con el personal de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

56. Peaslee J., Amos. op. cit., p. 902 

57. Salgado y Salgado, Jos<! Eusebio. op. cit., p. 26. 
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constituida por todos loa países miembros, se reune cada doe afios en 

períodos de sesiones ordinarios; pero puede reunirse en sesiones ex

traordinarias, si dos tercios de los países miembros lo aolici tan al 

Secretario General o si el Consejo lo estima necesario. 

Dentro de sus ftmcionee, estd la de elegir al PresiUente y Vicepre

sidente, que f\Ulgiran hasta el siguiente período; constituye los 6rga

noa auxiliares temporales y permanentes por recomendación del Consejo; 

elige los miembros que representan al Consejo; organiza todos los pro

yectos de trabajo de la Organización; se encarga de todas las cuestio

nes financieras abocadas a dicha Organización; sirve como órgano que 

recomienda a loa Estados cues"tionea de seguridad marítima y prevención 

de la contaminación de loa mares; a-prueba las enmiendas tanto a los 

Convenios, como a la Organización. (58) 

EJ. Consejo. 

El Consejo en un principio estuvó integrado por 16 miembros, pero 

en 1964 se aumentaron a 18, en el año de 1974 se aumentaron a 24, y 

en Noviembre de 1979, se aumentó el número a 32 miembros, los cuales 

serían elegidos por la Asamblea de la siguiente manera: (59) 

- Ocho Estados cuyos intereses en la provisión de servicios mar{timoe 

inteniacionalee sean loa mayores; 

- Ocho Estados cuyos intereses en el comercio marítimo internacional 

sean los mayores; 

- Dieciaeis Estados que tengan intereses especiales en el transporte 

marítimo o en la navegación y cuya integración en el Consejo, garanti

ce la representación de todas las regiones geográficas importantes del 

mundo. (60) 

58. OCMI. Convenio Constitutivo de la Organización Marítima Intenia
ci.onal, Mise (77) 6.e., pp. 6=8 Artículos 12 - 15 
59. OMI. Acontecimientos más importantes en 30 años de actividad, 
Pub. 3/39 o. s p. 
60. Salgado y Salgado, José Eusebio. op. cit., pp. 28 - 30. 
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Todos 1os Estados Miembros pueden ser elegibles en el Consejo, a

demtís de que puede producirse la reeleccid'n, pero los únicos Estados 

que no pueden pertenecer al Consejo, son los miembros asociados. 

Hoy la OMI cuenta con 137 Retados Miembros, ya que Croacia deposi

to su instrumento de adhesión a la OMI, en las Naciones Unidas el 8 de 

Jul.io de 1992; y 2 Miembros Aeociadoe que eon Hong-Kong y Macao. (61) 

El. Consejo elige a su propio presidente y elabora su reglamento, 

se reune con trecuencia cuando su presidente lo haya manit'estado con 

antelaoid'n o cuando poi• lo menos cuatro miembros lo soliciten. 

Entre sus !unciones está la de examinar los proyectos de programas 

de trabajo y de presupuesto que ya han eido preparados por el Secre

tario General y con propuestas de todos loe Comi tofo y <lrganoe de la 

Organización, ademd:a de que todos loa d.ocumentoe los deberd: de some

ter a la Asamblea. 

De igual manera, el. Consejo junto con la Asamblea eligen al Secre

tario General y a toio el personal que sea necesario en la Organiza

cicSn y eetabl.ece el pl.azo en el servicio de tal personal. 

E1 Consejo tambi6n aeeempeffará las !unciones de la Asamblea, en el 

tiempo que 6eta se encuentre en per!odo de sesiones extraordinarias, 

excepto la de recomendar a loe Estados en cuestiones de seguridad ma

rítima y ccn.taminacicSn de loe maree. (62) 

El. Comit& Jurídico. 

Inicialmente ea te Comi t~ se cre6 para solucionar todos loe proble

mas legal.ea que surgieron con el accidente marítimo de Torrey Canyon 

en 1967, pero gracias a las enmiendas hechas al Convenio Constitutivo 

de l.a OCMX, éate paecS a ser un Comit&. permanente. (63) 

61. IMO llh'WS. !l. 3, Pub. 221/92. 1992. p. 24. 
62. OCl4I, Convenio Constitutivo •••••• , pp. 8-11, Art!cul.oe 16-26. 
63. UlO" What it ia, What it does ••••• , !IJI• 2 y 3 
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La Reaol.ución A. 358 (IX) de l.a Aeambl.ea, fue l.a que l.e dió vida a 

este Comit~ y a otros, el 14 de Noviembre de 1975, como ya vimos con 

anterioridad eata Resoluci6n fUe la misma que cambio el nombre a la 

Organización. 

El Comi tá Jur!dico eetr:í integrado por todos los miembros, se reune 

una vez por año y crea su propia mesa y su reglamento intenio. 

Sus funciones son las de examinar todas las cuestiones jurídicas 

de la Organización, someter al Consejo todos loe proyectos de Conve

nios Internacionales y enmiendas de loe miemos. (64) 

El. Comit~ de Protección al. Medio Marino. 

Este Comid fue establ.ecido en Noviembre de l.973, está formado por 

todos loe Estados Miembros y es el encargado de examinar todas las 

cuestiones de la Organización, que sean referentes a la prevenci6n y 

contencid'n de la contaminación del mar, ocasionada por l.os buques y 

otros artefactos o sustancias. 

Tiene como f\Jnciones, .facilitar el deaempePio de todos los Convenios 

Internacionales, que est.Sn enfocados a prevenir la contaminaci&n del 

mar; asimismo, estimular la cooperacid'n de loa or.ganiemoa regionales, 

para atacar este grave problema que afecta a toda la humanidad. 

El Comi t6 de Protecci6n del Medio Marino se reune cada aito y eata

b1ece su propia mesa y au reglamento interno. 

Dentro de este Comi t6 se encuentran el grupo de expertos que traba

jan en l.oe aspectos Cient{ficos de l.a contaminación del. mar, (65) 

El. Comi t6 de Cooperación T6cnica, 

Nació a trav6e de l.a Resolución A. 400 (X) de l.a Asamblea, el. i.7 de 

Noviembre de 1977, está integrada por ·todos los Estados Miembros, se 

64. OCMI, Convenio Constitutivo ••••••• , pp. 12-13, Art, 32-36. 

65. Ibidem, pp. l.3-l.5, Art. 37-41.. 
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reWle cada aflo y e1ige su propia mesa y su reglamento interno. 

Su principal objetivo, ea el de examinar todos loe proyectos de la 

Organizaci6n, concernientes a la cooperaci6n t~cnica en el área marí

tima especialmente en los países en vías de desarrollo; de igual ma

nera fiscaliza el trabajo realizado por la Secretaría enf'ocada a la 

cooperaci6n tti'.cnica. 

Este Comité de Cooperaci6n Td'cnica es de suma importancia, ya que 

es el primer instrumento de esta índole reconocido por las Naciones 

Unidas, y que muestra el gran trabajo que se está realizando al inte

rior de la OrganizacicSn, (66) 

BJ. Comit6 de L'aoilitacicSn. 

Este cS'rgano fue subsidiario al ser establecido por el Consejo, en 

una Conferencia de la OCJII, donde u adopt6 el Convenio para facilitar 

el tráfico marl'.timo internacional en 1965. 

Más tarde el Comi d de !>acili taci6n se insti tucionaliz6 como un 

Comiti! parte de la OMI, a través de la ResolucicSn A. 724 (XVII) de la 

Asamblea que fue aprobada el 7 de Noviembre de 1991. 

El Comité de l'acili taci6n eeti! integrado por todos loe Estados Miem

bros, se reune una vez por año y crea su propia mesa y su reglamento 

interno. 

Dicho Comit6 eat~ encaminado a resolver todas aquellas actividades 

de la Organización, que se refieren a facilitar el tráfico marÍtimo 

internacional; asimismo, implementar medidas las cuales sirven para 

reducir las formalidades y simplificar la documentación de los buques 

a la entrada y salida de loe puertos. (67) 

66. ~ PP• 15-16, Artl'.culos 42-46. 

67, IMO NEWS, No, 3, 1991. Pub, 192/91, P,2, 
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La Secretaría. 

La Secretaría está integrada por el Secretario General de la Orga

nizaci&n, que ea el md'.ximo f'uncionario administrativo, y por el per

sonal necesario. 

Dentro de sus .fUnciones, la Secretaría se encarga de todos loa do

cumentos de la Organizaci6n¡ de remitir a loa miembros los escritos, 

orden ea del día, notas de informacic:S'n, circulares, etc. De igual ma

nera, la Secretaría mantiene informados a loa Estados de las activi

dades de la Orsanizaci6n. 

En loa aspectos .financieros, la Secretaría remite al Consejo, to.., 

dos loa estados de cuenta anuales y los proyectos de presupuesto. 

La Secretaría deberá de actuar en carácter neutral, ya que no obe

decerá intereses de lo• nacionales, o grupos dentro de la misma Orga

nizaci6n. {68) 

2,2,1 El Comit6 de Seguridad Marítima, 

Este Comit6 es e1 más antiguo de 1oe que forman actuaimente la OMI, 

su nacimiento está adherido a la de la misma Organizaci&n, en la Con

ferencia de Ginebra de 1948. 

De tal manera, su regulación y sus actividades como parte de la 

propia Organización, así como todos aquellos rasgos que lo caracteri

zan, están establecidos en el documento emitido en dicha Conferencia. 

El Documento en eu Art!cuio 12 dispone: 

" The Organization shall consist of an Assembly, a Couneil, 

a Mari time Safety Commi ttee, and su.ch eubaidiary organs 

as the Organization may at any time consider neceasary; 

and a Secretariat, " {69) 

68. OCMI, Convenio Constitutivo 

69. Peaalee J., Amos. op. cit., 
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Así, queda c1aro que el Comité de Seguridad Marítima juega un pa

pe1 determinante en el trabajo o cometido de la Organización, al ser 

parte clave de ésta. 

En los primeros días del año de 1959, la Asamblea tuv6 su primera 

reuni6n, en la cual se discutirían loa miembros que formar.ían el Co

mit~ de Seguridad Marítima, dichos miembros tenían que ser elegidos 

de acuerdo a lo que estaba establecido en el Artículo 28(a), hoy Ar

tículo 27 del mismo documento, el cual dice: 
11 The Mari time Safety Commi ttee shall consist of fourteen 

members elected by the Asscmbly from the membere, Go

vernments of thoee nationa havi.ng an important interest 

in maritime safety, of which not lesa than eight ehall 

be the largest ship-owning nations, and the remainder 

ehall be elected so as to ensure adequate representation 

of members, Governments of other nations with an impor

tant interest in maritime safety, such as nationa inte

rested in the supply of large numbers of crews or in 

the carriage of large numbers of berthed and unberthed 

paaaengers, and of majar geographical areaa. " {70) 

Acorde con este Artículo, y como consecuencia de la e1ección de 

los miembros, un grave problema se susci t6 en el seno de la Asam

blea, el cual trajó repercusiones a nivel mundiaÍ. 

Los países el~ctoe por la Asamblea, y por su tonelaje de registro 

bruto fueron; Los Estados Unidos, el Reino Unido, Noruega, Japón, 

Italia, los Países Bajos, Francia y la República Federal de Alema

nia. (71) 

70. Ibidem, p. 908. 

71. Gold, Edgar. op. cit., p. 257. 
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Inmediatamente hubo objeciones por parte de Liberia y de Pa.namd, 

por la incorrecta elección 11ue ae había hecho; ya que Francia y la 

República Federal de A1emania no figuraban entre las ocho naciones 

con mayor tonelaje de registro bruto, como lo establece el Artículo 

28(a); sino que estaban situados en noveno y décimo lu~ar respecti

vamente, mientras que Liberia que figuraba en tercer lugar y Panam~ 

en octavo no habían sido elegidos, otros países como loa Eetadoe U

nidos y Honduras se unieron a la protesta que sostenían Liberia y 

Panamií. 

Algunos países entre ellos Gran Bretai'l.a, argumentaban que cierta

mente no se había elegido a Liberia y a Panamá, ya que aunque tuvie

ron un tonelaje de registro bruto mayor al de Francia y la República 

Federal de Alemania, este tonelaje no pertenecía a ellos, sino que 

los barcos y el tonelaje eran propiedad de ciudadanos extranjeros, 

en particular estadounidenses, los cuales abanderaban sus buques en 

dichos países ~or la facilidad que éstos ofrecen, dando como conse

cuencia un volumen ficticio enorme en las marinas mercantes de estos 

países, y un peso mayúsculo en los organismos internacionales, co:no 

en este caso. {72) 

Durante este período y al terminar la Segunda Guerra Mundial, se 

empez6 a dar un fenómeno, en el cual países en especial subdesarro

llados y pobres economicamente, ofrecían ciertas facilidades a cam

bio de una suma medica, para que loe propietarios de buques parti

cu.lares registraran sus buques en estos países, lo cual elevaría el 

grado de ganancías en este negocio de dichos propietarios. 

A este tipo de países se lea conoce como países con bandera de 

72, Ibid. 
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conveniencia o países PANLIBHON, por ser Panamá, Liberia y Honduras, 

Estados t!picoe de esta clasificaci6n. (73) 

Las facilidades que estos países ofrecen son innumerab1es, entre 

lae más importantes están: no existe una formalidad esceeiva en la 

documentación para hacer el cambio de nacionalidad y poder portar el 

pabellón de este país; los impuestos que se deben de pagar son dema

siado bajos en comparación con los impuestos que deberían de pagar 

en sus países de origen; no existe un control estricto sobre los bu

ques por parte de este Estado para que cumplan los reglamentos in

ternacionales establecidos; al no existir este control, las condi

ciones tanto de trabajo como de higiene sobre estos buques, son in

humanas; de igual manera al no existir leyes marítimas eficaces en 

dichas naciones, la tripulación ea en su inmensa mayoría o casi to

talidad, extranjera (coreanos, indués tailandeses, africanos, etc.) 

y loe salario e por ende son muy bajos. (74) 

Hoy en día a estos Estados se les conoce como países de matrícu

la o registro abierto, e incluso dentro de las organizaciones inter

nacionales, estos términos y definiciones se han hecho costumbre. 

A este tipo de naci enes pertenecían Liberia y Panamá, pero eso 

no imped{a que las discrepancias se radicalizaran al interior de la 

Asamblea, y que se formaran dos grupos en pugna _bien definidos; por 

un l.ado el. Reino Unido, Francia, Noruega y los Países Bajos que re

forzaban la elección de la Asamblea; y por otro lado Liberia, Pana-

73. Para mayor informaci6n sobre este problema, veaee Alejandro So
barzo, R~gimen Jurídico del Alta Mar, México, lid. Porrúa, 1985. 
Cap:!tul.o Décimo. 

74. José Eusebio Salgado y Sal.gado, " El Convenio de las Naciones 
Unidas sobre las condiciones de inscripci6n de los buques del 7 de 
.Pebrero de 1986°., en loa Apuntes de la Cátedra de Derecho Mercantil 
Marítimo. Anuario Mexicano de Relaciones Internacionales 1987. Mé
xico, liNSP Acatláñ, UNAM, Vol. VIII, Primera Parte. 1990. pp, 419 y 
420. 
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má, Honduras y 1os Estados Unidos que refutaban dicha e1ección de 1a 

Aeamb1ea. (75) 

Al no poderse solucionar este problema, la Asambl.ea decidi6 sacar

lo de la sede de la Organización, para llevarlo ante la Corte Inter

naciona1 de Jueticia de La Haya (CIJ), y pedir una opinión coneu1ti

va respecto a este asunto. 

E1 prob1ema en dieputa se transmitió a 1a CIJ e1 19 de Enero de 

1959, y fue registrado el 25 de Marzo del mismo afio, en forma de una 

pregunta para que la Corte la contestara afirmativa o negativamente. 

" Is the Maritime Safety Committee of the Inter-Governmental 

Maritime Consu1tive Organization, which waa elected on 15 

January 1959, cona ti tuted in accordance wi th the Convention 

for the eatab1iehment of the Organization? " (76) 

La Corte Internacional de Justicia, di6 su fallo a este problema 

el día 8 de Junio de 1960, para lo cual tuvó que retomar ciertos ras

gos sobresalientes. 

En primer lugar la Corte consider6 que la Asamblea se había reu

sado a elegir a Liberia y a Panamá, ya que se había revestido con un 

poder discriminatorio para determinar que Estados tenían un importan

te interés en la seguridad marítima y que Estados no lo tenían; ade

más a su juicio la Asamb1ea dictaminó que miembros tenían un regis

tro mayor de tonelaje bruto mundial. 

La otra consideración tomada en cuenta por la Corte para dar su 

fa11o, ee basó en el propio Artículo 28(a). A1gunos Estados argumen

taban que loa buques y por ende el tonelaje debería de ser propiedad 

75. Go1d, Edgar. op. cit., p. 257. 

76. :r .c.J •. " Cons"ti tution of the Mari. time Safety Commi ttee of the 
Inter-Governmental Maritime Consultiva Organization, 1960." Inter
nationa1 Court of Juetice, Yearbook 1959-1960. Printed by--¡:;¡¡:-
Sijthoff's, Publiehing Oo. I.eyden, Netherlands. p. 93. 
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.. 

del Estado, del cual el buque porta el pabel16n; mientras que Liberia 

y Panamá decían que s6lo se necesitaba el registro para enarbolar el 

pabel16n, 

La Corte consider6 que el Artículo 28(a), se refería al registro 

de tonelaje bruto, y no a la propiedad de los buques, por lo tanto la 

Corte concluy6 que la Asamblea no podía reusarse a elegir a cualquier 

país que figurara entre las ocho naciones con mayor tonelaje de re

gistro bruto a nivel mundial, y que al no elegir a Liberia y Panamá 

actué de manera incorrecta. 

Por tal motivo la Corte Internacional de Justicia, dijo que la ú-. 

nica manera que se tiene para detenninar el tamaño de la flota mer

cante de un país, es precisamente mediante el tonelaje registrado ba

jo su pabell6n, (77) 

Por lo cual el fallo a la pregunta sometida por la Aeamb'lea a la 

Corte fue negativa, por 9 votos a 5; el Presidente y el Juez Moreno 

Quintana a.Pie.dieron sus opiniones personales. (78) 

Esos problemas que cnfrent6 el Comit~ de Seguridad Marítima, en la 

actualidad han desaparecido, debido a que hoy el Comí t~ de Seguridad 

Mar!tima está integrado por todos los países miembros de la Organiza

ci6n, al igual que todos los demás Comitás y Subcomitás de la OMI, 

Entre sus funciones está 1a de examinar todas ·aquel1ae cuestiones 

que sean competencia de 1a Organizaci6n, con referencia a la e~guri

dad de loe maree, a la investigaci6n de siniestros marítimos, a las 

reglas para prevenir loe abordajes, etc. 

Bl Comit~ de Seguridad Marítima se reune una vez por aBo y crea su 

propia mesa y su reglamento interno. 

77. Salgado y Salgado, Josá Eusebio, La Organizaci6n Marítima, p. 17. 

78. I,C,J, op, cit., pp. 93 y se, 
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Una de las tareas importantes de este Comité, es la de someter al 

Consejo 1 todas las propuestae de enmiendas a los convenios interna

cionales .Robre seguridad marítima. (79) 

Dentro del. Comité de Seguridad Marítima, existen varice eubcomi tés 

1.os cuales se abocan a cuestiones específicas como: 

- Seguridad de la Navegaci6n. 

- Radiocomunicaciones. 

- Dispositivo de Salvamento. 

- Normas de Formación y Guardia. 

- Transporte de Mercancías Peligrosas. 

- Proyecto y Equipo del Buque. 

- Protección contra Incendio. 

- Estabilidad y Líneas de Carga y de Seguridad de Pesqueros. 

- Contenedores y Carga. 

- Graneles Químicos. (80) 

2. 3 La Seguridad Marítima, Objetivo Primordial de la OMI. 

uno de los grandes retos por parte de la Organización Marítima In

teniacional.! ea mantener un alto nivel de seguridad en el transporte 

por mar de cualquier tipo. 

Desde su creación, todos los esfuerzos y el trabajo realizado al 

interior de 1a Organizaci6n 1 fueron encaminados a resolver este gra

ve problema, que al. analizarlo en el transcurso del tiempo pareciese 

no tener solución. 

La Organizaci6n Marl'.tima Internacional no puede dar soluci6n a di

cha cuestión por sí sola, ya que no funciona como un órgano que rija 

79. OCMI, Convenio Constitutivo •••••• , pp. ll-12. Art. 27-31. 

80. IMO, What it is, What it does ••••• , p. 3. 
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y ejerza su dominio para hacer cumplir todas las normas estipuladas, 

y aminorar las consecuencias de ésta; sino que necesita de la coope

raci6n de cada uno de los Estados Miembros para que apliquen las re

g1as internacionales en sus legislaciones y las hagan cumplir a sus 

nacionales. 

La .funci6n de la Orge.nizaci6n en este sentido, es la de servir 

como un foro internacional donde todos loe Estados se reunen para 

fijar y crear las normas correspondientes a loa diferentes rasgos 

de la seguridad marítima. 

Estas normas creadas pueden clasificarse en dos tipos: aquellas 

que sirven para terminar con el problema y que lo desarraigan desde 

el fondo; y aquellas normas que a61o sirven para dieminuir el grado 

de desastres marítimos ocasionados por infinidad de circunstancias. 

Pero no s6lo la Organizacidn se limita a crear normas, sino que 

éstas las va adecuando al desarrollo y progreso de la humanidad, y 

modernize. dichas reglas seJ?;Ún la tecnología que sea implementada en 

este tipo de transporte. El Comité de Seguridad Marítima, es el en

cargado de todo este tipo de trabajo y se consolida como un pilar 

fundamental de la Organización. 

El objetivo de la OMI, también se aboca a desarrollar una coope

raci6n técnica, especialmente con los países en yÍas de desarrollo, 

para asesorarlos en la implementación de dichas medidas. 

Así, las actividades de la Organizacidn con respecto a la seguri

dad no tienen fin, ya que el índice de accidentes en el mar hoy en 

día es muy elevado, según encuestas de la Lloyd's Register o:f Ship

ping, solamente en 1989 hubo 211 percances resonados a nivel mundial 

ocasionados por abordaje, fuego, explosi6n, hundimiento, etc., de 

los cuales las pérdidas fueron incontables. 

Todo ásto, demuestra el significado vital que tiene la OMI, como 
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el mismo Comité de Seguridad Marítima en el transporte por mar; de 

esta menera lo manifestó el Secretario General de la Organización, 

William o• Neil al presenciar el período de sesiones de dicho Comi

t6 en Mayo de 1991, en donde propusó que la enormidad de problemas 

que tiene este Comité, debe de dirigirlos a la luz de las experien

cias dejadas de loe desastres marítimos del pasado, además hizó re

ferencia a la confianza que este Organismo eoza por parte de la co

nWlidad internacional, que es muy grande, debido a que es el Orga

nismo especializado en las cuestiones marítimas. 

Sin duda, el rol de la OMI no sólo se frena en estudiar en una 

forma general las circunstancias creadoras de accidentes, en affos 

recientes la OMI se ha empef'iado en dilusidar los aspectos especí

ficos de cada siniestro. 

Entre estas pecu1iaridades, encontramos a los buques de carga, 

que en loe ú:Ltimos años poseen el más alto porcentaje de percances 

en el. pl.ano marítimo. 

Para estudiar las causas de estos percances, podriamos dividir 

a dichos buques en dos categorías: buques con períodos de vida bas

tante largos, que sobrepasan a l..os 20 años de edad; y buques con 

cargas muy particulares y mercancías altamente peligrosas. 

Dentro de 1os barcos de la primera clasificaci&n; según estadis

ticae de la Lloyd•s Register of Shipping, se ha comprobado que los 

barcos más viejos son los que sufren más accidentes que los barcos 

nuevos, y si tomamos en cuenta que en 1990 el 34% de los buques mer

cantes dedicados al transporte mundial tenían más de 15 ai'ioe de e

dad, y que el 86,C. de los buques involucrados en pérdidas, eran de 

este tipo, tendremos que el panorama es verdaderamente aterrador pa

ra un futuro cercano. 

- 45 -



Ante esta situaci6n, la OMI muy poco puede hacer, ya no lo corres

ponde a ella intervenir directamente en estos buques, sino a loe go

biernos y en particular a los propietarios (navieros), el mejorar 1as 

instalaciones y la estructura de sus buques. 

En países en v{as de desarrollo como el nuestro, ésto q:obra mucho 

mayor significado, no e6lo porque no existe una verdadera infraestruc

tura para hacer buques altamente tecnificados, sino porque no existe 

siquiera el ca pi tal para arreglar loa pocos buques existentes. 

En lo referente a la claaificaci6n de buques construidos para mer

cancías específicas o peligrosas, tenemos que ástoa se convierten en 

una preocupaci6n constante para la seguridad marítima, puesto que en 

muchas ocasiones la misma mercancía transportada deteriora el casco 

del bUque, y lo hace más vulnerable a loa siniestros. 

El exceso de peso sobre los barcos, es una más de las causas de 

loa accidentes marítimos, sobre todo porque el sobrepeso en repeti

das ocasiones parte el buque, causando incontables da.Hoa a las per

sonas y a las mercanc{aa, como al propio mar. 

En la soluci6n al problema de la seguridad marítima, la OMI no só

lo trabaja en los aspectos materiales y técnicos, sino que enfoca una 

gran atención al aspecto puramente hwnano. 

Según encuestas realizadas para analizar el origen de los frecuen

tes accidentes que ocurren en el mar, se ha comprobado que éstr:>s son 

ocasionados en un 80% por errores humanos y mal manejo de loa buques, 

y el segundo motivo es el tipo del buque, por su edad y por los lla

mados buques con pabellones de conveniencia. 

La Organizaci6n al igual que la sociedad inteniacional están ver

daderamente preocupadas por loa factores que originan esta situaci6n, 

y j\.Ultamente han elaborado reglas para frenar estas circunstancias; 
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el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titu1ación y 

Guardia de la Gente del Mar, lleva consigo implícita una responsa

bilidad que deberán de sobrellevar la tripu1aci6n y gente al mando 

del buque. 

Uno de los factores de esos errores humanos sobre los barcos, ea 

la fatiga y el cansancio de la tripu1ación que originan que no rea

lizen su trabajo en óptimas condiciones; la OMI trabaja arduamente 

en cooperación con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

y la Organización Mundial de la Salud (OMS); para dar una aoluci6n 

a todo ésto, y ver que tanto afecta la fatiga a la tripulación en 

el momento de los percances. 

Aunada a esta situación, la OrganizacicS'n está afrontando otro 

problema en el aspecto de seguridad de los buques, en años reci en

tes los siniestros por errores humanos, en buques que eran sumamen

te seguros, están elevandose en grados inimaginables. La causa de 

esta disminución en el grado de seguridad de los buques, ha si do 

,que los propietarios (naVieros), han contratado tripulación más 

barata, lo cual ha repercutido en el traba.jo e higiene de dichos 

trabajadores sobre loa barcos¡ ad..;má.s han ido a r~gistrar esos bu

ques en países de registro abierto, para así entrar al círculo vi

cioso de la competencia desleal y ahorrar más dinero. 

El Secretario General de la OMI, William A. 0 1 Neil, a1 referir

se a este problema, dijo que los propietarios de buques son libres 

y tienen el derecho de registrar sus barcos donde ellos deseen, pe

ro la OMI no puede litigar contra esta situación, cuando los mismos 

dueños ponen su grano de arena para obstaculizar la tarea de la mis

ma Organización y de los Estados para aliviar y contrarrestar los 

percances. 
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Todas estas nociones fueron consideradas minuciosamente por la 

Organizaci6n Marítima Inteniaciona1, 1a cua1 quis6 retomar1as oomo 

un fen6meno de primera índo1e en un período de tiempo específico. 

El Día Marítimo Mundia1 de 1991, fue escogido para tal prop6si

to, en dicho año se celebr6 el catorceavo aniversario de este Día, 

en e1 cual la Organizaci6n hace destacar una actividad importante 

en particular, según palabras del Secretario General de la OMI, es

te tema ha sido el más importante de todos loa que se hen realiza

do. 

E1 Tema del Día fue, "La Seguridad de loe Pasajeros y Tripulan

tes a bordo de los buques • 11 En este af'i.o f'ue celebrado en nuestro 

país, siendo la sede Cd. del Carmen, Campeche. 

E1 Secretario General 0 1 Neil, en su discurso hiz6 recalcar el 

deber que tiene la Organizaci6n, en salvaguardar los pasajeros, y 

la necesidad imperiosa de una cooperaci6n más estrecha entre loe 

países y dicha Orga.nizaci6n para dar eoluci6n a esta cueati6n. 

Qued6 manifestado de esta fonna, el significado vi tal que tiene 

hoy en día la OMI, de igual manera la fuerza que se puede alcanzar, 

cuando un trabajo con la comunidad internaciona1 se 11eva a cabo y 

se realiza verdaderamente con esmero. (81) 

81. Los datos para la elaboraci6n del punt~ 2.3 fueron tomados del 
documento de la OMI, Circu1ar N. 1509 del dia 6 de Agosto de 1991, 
y de la ReVieta IMO, World Mari time Day, 1991. "Paeeengere and Crew 
Sa~ety on Board Ship." United Kingdom, September 1991. 
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3. EL CONVElUO SOBRE EL REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA PREVllHR LOS 
ABORDAJES, l.972. 

3.l. Antecedentes y Objetivos. 

A pesar de que, la regulación de loe abordajes estaba muy bien es

tablecida en las leyes nacionales de loa naísee, y que los adelantos 

en la industria del transporte por mar hacían que el comercio por es

ta vía ae desarrollara en gran dimensi6n; este tipo de accidentes pa

recía no tener un obstáculo que los detuviera, por que día a día se 

originaban conatantemen te. 

Todo é'sto, traj6 como consecuencia que las potencias tradicional

mente marítimas se reunieran para tratar de implementar medidas que 

disminuyeran el porcentaje de abordajes en el mar. La Conferencia que 

tuvó lugar en la Ciudad de Washington en 1889, tenía como finalidad 

revisar todas aquellas cuestiones relacionadas a las luces, marcas, 

sefíales, etc., que sirvieran para tal objetivo; asimismo, la incor

poración de rutas y gobierno de buques a las legislaciones de loa 

distintos Betadoe, ayude.ría a al.can zar l.as metae fijadas. (62) 

Dicha Conferencia no logró avances sobresalientes en asuntos de a

bordaje, ya que el Índice de percances no decayó, sino todo lo con

trario seguía aumentando. No obstante la Conferencia de Washington 

f\J.e importante por que por primera vez existió una verdadera preocu

pación por parte de varios Estados en luchar contra este problema, de 

igual manera, ésta fUe trascendental por que aquí se aprobó el Códi

go de Señales que está vigente en nuestros días. 

En el año de 1910, se convocó a una nueva Conferencia, la cual se 

llevó a cabo en la Ciudad de Bruselas, Bélgica auspiciada por el Co

mité Marítimo Internacional. tsta fUe la Convención para la Unifica

ción de Determinadas Reglas en Materia de Abordaje, firmada el 23 de 

Septiembre del mismo afio; dicha Convenci6n fUe importante, debido al 

62. Sobarzo, Al.ejandro. op. cit., p. 63. 

- 49 -



gran número de Estados que estuvieron representados; aunque en su con

tenido no aporta grandes novedades al problema del abordaje, (83) 

En 1oe 17 Artículos que forman esta Convención, se retoman aspectos 

que ya habían sido tratados en leyes anteriores, tales como son: el a

bordaje fortuito o de fuerza mayor, el abordaje dudoso, eL abordaje 

culposo, la culpa común, la indenmizaci6n de daffoa, la responsabilidad 

solidaria respecto a terceros, etc. 

Algo muy importante que valdría recalcar dentro de la Convenci6n de 

1910, es la existen ia de algunos Artículos que hasta el día de hoy 

siguen siendo fundamentales en la materia de abordaje. 

- El Artículo Primero, que nos va a señalar que 1eyes o reglamentos 

deberán de aplicarse en caso de abordaje, y en la indemnización de da

ños a personas, cosas, etc., a bordo de los buques, sin que para ~ato 

deba de tomarse en cuenta las aguas en las que ocurrió dicho sinies

tro, 

Este Artículo va a ser muy importante y en especial para 1a Ley Me

xicana, ya que éste va a ser copiado integramente y plasmado como el 

Artículo 87 de nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos de 1963, 

que rije hasta nuestros días. 

De igual manera, tiene importancia el Artícu1o Octavo, donde se es

tablece la obligaci&n de loa capitanes de 1os buques involucrados en 

el abordaje, en prestar auxilio al otro buque y a su tripulaciQn; pero 

éEto lo hará siempre y cuando no ponga en peligro a au propio barco, 

asimismo, tiene la ob1igaci6n de dar a conocer al otro buque el nombre 

del puerto de amarre y de loa lugares de procedencia y destino de este 

buque. 

Hoy en día esta diaposici6n trascendental se ha vuelto obligatoria, 

83. Tratados Ratificados y Convenios ..... , T. X, pp. 260-268. 
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debido a que de no cumplirse, se estaría violando una norma interna

cional que traería repercusiones graves; es decir, la comisión del 

de1i to de abandono de personas y la eanci6n aplicable por ello. 

Posteriormente a la Convenci6n de 1910, se creó un Reglamento In

ternacional para Evitar los Abordajes en el Mar en 1929, el cual se 

coneti tuy6 como parte fundamental del Convenio Internaciona1 para la 

Seguridad de la Vida Humana en el Mar del mismo ello, y ss introduj6 

dentro del mismo Convenio. (84) 

En 1948, se cre6 un nuevo Reglamento Internacional para Prevenir 

los Abordajes en el Mar, el cual derog6 a aquel hecho en 1929, este 

Reglamento revisado se cre6 en la misma Conferencia que revia6 al 

Convenio Inteniacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS) de 1948; sin embargo, la misma Conferencia recomendo que las 

revisiones se hicieran por separado, aunque dicho Reglamento fue in

troducido dentro del Convenio como un Anexo. (85) 

En el año de 1960, cuando se realiz6 la Conferencia que revisó el 

Convenio Inteniacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS), tambié'.n se vi6 la necesidad de revisar el Reglamento Inter

nacional para Prevenir los Abordajes, ~ate al igual que el Reglamen

to de 1948, fue unido a la Convención Inteniaciona1 para la Seguri

dad de la Vida Humana en el Mar de 1960, lo que formaba un Anexo. 

Así de esta manera, como fue revisado por dicha Conferencia, fi

gura unido como el Anexo B del Acta Final de la misma. (86) 

E1 Reglamento de 1960, fue importante por los e;randes adelantos y 

el desarrollo tecno16gico implementado en el transporte marítimo, a-

84. Sobarzo, Alejandro. op. cit., p. 64. 

85. Arzt, Frederick K. Marine Laws Navegation and Safety, Equi ty 
Houee, Equity Publishing dorporafaon' Stony Brook, t.I. N.Y. 1953 
p. 679. 

86. OCMI. Conferencia Internacional sobre la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar 1960. ISRl 92-801-3020-x. United Kingdom, 1973, 
p. 
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demás tuv6 gran significado para loe países marítimos y aquellos que 

participan más en el comercio por mar. 

No obstante todo lo anterior, la Sociedad Internacional consideró 

que las reglas y todas las medidas establecidas en dicho Reglamento, 

tenían que ser renovadas por el simple hecho de que nuevas embarca

ciones y artefactos en la navegaci6n habían sido introducidos; de i

gual forma nuevas disposiciones tenían que ser imnlementadas para dar 

solución a las condiciones que surgÍW1 al naso del tiempo. 

De este modo la Organizaci6n Consultiva Marítima Intergubernamen

tal (OCMI), hiz6 un llamado a todas lae naciones para que se reunie-. 

ran en una Conferencia la cual tendría por objetivo revisar las medi

das del Reglamento de 1960, y adecuarlo a la nueva realidad. 

Entre las consideraciones más sobresalientes para esta Conferencia, 

estaba la de mantener un alto nivel de seguridad en el mar; evitar 

cualquier entorpecimiento y obstáculo a la navegación de loa buques 

que tuvieran dificu1tad para maniobrar por razón de su calado, ya sea 

que estuvieren en el mar, en ríos navegables o estrechos internacio

nales donde el tráfico sea muy concurrido; y la innovación de luces, 

marcas y señales para todo tipo de buques en circtmstancias adversas, 

lo que llevaría ya a elaborar un tratado específico sobre abordajes, 

dejando por separado todo aquello relativo a la ~eguridad de la Vida 

Humana en el Mar. 

3.2 Estructura del Convenio sobre el Reglamento Internacional para 
Prevenir los Abordajes (COLREG/72) 

El resultado de todos loe Reglamentos sobre abordajes que se habían 

elaborado, culminó con la adopción del Convenio sobre el Reglamento 

Internacional para Prevenir los Abordajes de 1972, el cual fue apro

bado en una Conferencia de la OOJlfI, que para tal efecto se llev6 a 

cabo del 4 al 20 de Octubre de l972, en la Ciudad de Londres, Ingla

terra. 
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El Convenio es la primera parte del Acta Pinal de la Conferencia 

de 1972, en donde aparece el Articulado, el cual analizrunoe a conti

nuacid'n. 

Art. 1 Obligaciones Generales, ee expresa la obligaci6n que tienen 

las partes en dar efectividad a las reglas contenidas en lo 

que en adelante se denominará el Reglamento. 

Art. 2 l'irma, Ratii'icaci6n, Aceptaci6n, Aprobaci6n y Adhesi6n; la 

firma s6lo quedaría abierta hasta el lo. de Junio de 1973, y 

despué's de ese tiempo la adheei6n. Para que un Estado pueda 

ratificar, aceptar, a.probar y adherirse al Convenio, deberlÍ 

de seguir los procedimientos conocidos, depositar el. instru

mento correspondiente ante la Organización de la OMI, la 

cual informará a todos los Bata.dos Partes, del dep6si to del 

instrumento y fecha del mismo. 

Art. 3 Aplicaci6n Territorial, se refiere a aquellos casos en los 

cua1es un territorio está administrado por las Naciones Uni

das o por 1ll'1 Estado Parte de este Convenio, y haga extender 

dicho Convenio a este territorio, deber!! de notificarlo al 

Secretario General de la Organizaci6n. 

Art. 4 Entrada en Vigor, este Convenio entr6 en vigor 12 meses des

pué's de que 15 Estados, cuyas flotas cona ti tuían no menos 

del 65% del tonelaje de registro bruto mundial, se adheri e

ron al Convenio; dicha fecha fue e1 15 de julio de 1977. 

Art. 5 Conferencia de Revisi6n, la Organizacidn podrá convocar a 

loa Estados Parte para una Conferencia la cua1 tenga por ob

jetivo, revisar el Convenio y Reglamento, y se realizarEÍ 

cuando por lo menos un tercio ?ª Estados Parte lo eol.ici ten. 
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Art. 6 l!odif'icaciones del Reglamento, este Art:!'.culo trata sobre las 

modificaciones y enmiendas que ee le pueden hacer al Regla

mento, hasta la fecha se han realizado tres enmiendas al. Re

glamento, en 1981, 1987 y 1989; las cuales analizaremos más 

adelante. 

Art. 7 Denuncia, cual.quier Estado Parte, puede denunciar al Convenio 

y 6sto lo hará mediante el. dep6si to de un instrumento de de

nuncia ante la Organización, y el Secretario General infor

mará a todos loe Estados Parte de dicho instrumento; la de

nuncia cobrará efecto un afio deepu6e de haber depositado el 

instrumento correapondi en te. 

Art. 8 Depósito y Registro, tanto el. Convenio como el Reglamento ee

rdn depositados en la OrgW'lizaci6n y el Secretario General 

transmitirá copias certificadas a todos los Estados Parte; 

posteriormente los enviará a la Secretaría de las Naciones u

nidas para su registro y publicaci6n. 

Art. 9 Idiomas, el Convenio y el Reglamento, están hechos en un mis

mo ejemplar en loa idiomas franc~s e inglés, con textos igual

mente aut~nticoa y con traducciones en espaflol y ruso. 

El Reglamento Internaciona1 para Para Prevenir loe Abordajes de 

197 2, el cual nos ocupa, está formado por 38 Reglas, 4 Anexos y 2 Re

soluciones; para estudiarlo y analizarlo hemos conjuntado y compara

do dicho Reglamento, con aquel hecho en 1960. 

As!, de esta manera, podremos ver 1ae similitudes y diferencias de 

ambos Reglamentos, al mismo tiempo las novedades implementadas en el 

Reglamento de 1972, para elevar el grado de seguridad en el mar. 

A continuación analizaremos una a una las Reglas de este Reg1amen-

to. 
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Parte A, Generalidades 

Regla l. !Cmbi to de Aplicación, 

a) E1 Reglamento ee aplica a todo buque en al. ta mar y en todas lae 

aguas que tengan comuni caci6n con ella. ( 6sta ea la misma que la 

Regla l (a) del Reglamento de 1960), 

b) La autoridad competente para radas, puertos, ríos, lagos y aguas 

interiores, podrán aplicar Reglas especiales que coincidan con 

este Reglamento. (t!ata ea similar a la Regla 30 de 1960), 

e) El Gobierno de un Estado, podrá aplicar Reglas especiales en 

cuanto a 1ae luces de si tuaci6n y sei'iales luminosas para buques 

de guerra y buques navegando en convoy. (ésta es muy parecida a 

la Regla 13 de 1960), 

Loa incisos d y e de la Regla 1, no se encuentran en el Reglamen

to de 1960, y aon los siguientes: 

d) La Organización podrá adoptar dispoai tivoa de separación de trá

fico a los efectos de este Reglamento. 

e} Cuando un buque de miBicSn especial no pueda cumplir con las nor

mas de este Reglamento, utilizard medidas especiales adoptadas 

por su Gobierno, y serán parecidas lo más posible a este Regla

mento. 

Regla 2. Responsabilidad, 

Dicha Regla ea refiera a la raaponaabi1idad que tiene el capitán, 

propietario o dotaci6n de un buque, de las consecuencias causadas por 

su negligencia e incumplimiento de las normas de este Reglamento. (és

ta ea parecida a la Regla 29 de 1960), 

Regla 3, Definiciones Generales, 

Aquí, se explican algunos conceptos que serlÚl utilizados a lo lar

go de todo el Reglamento, y que son: 
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- buque - el Reglamento de 1960, nos dice que el buque es todo arte

facto flotador, excepto un hidroavión; mientras que el Reglamento de 

1972 incluye tambián a los hidroaviones. 

- buque de propulsi6n mecánica -

- buque de vela -

- buque dedicado a la pesca -

- hidroavi6n -

- buque ein gobierno - aon aquellos buques incapaces de maniobrar co-

rrectamente y en forma exigida por el Reglamento, y que no pueden 

desviarse de la derrota de otro buque. (esta definición no se encuen

tra en el Reglamento de 1960). 

- buque con capacidad de maniobra restringida -

- buque restringido por su calado -

- visibilidad -

- visibilidad reducida - cuando oor ciertos fen&menos naturales como 

lluvia, niebla, nieve, tempestad, tormenta de arena, etc., un buque 

no puede ver a otro buque perfectamente. 

- en navega.ci&n -

- eslora y manga -

Algunas de estas definiciones son parecidas a las encontradas en 

la Regla l (c) de 1960. 

Parte B. Reglas de Rumbo y Gobierno 

Sección I. Conducta de los buques en cualquier condici&n de visi

bilidad. 

Regla 4. ~mbito de aplicaci6n. 

Regla 5. Vigilancia. 

Regla 6. Velocidad de seguridad. 

Regla 7, Riesgo de abordaje, 

Regla 8. Maniobras para evitar el abordaje. 

- 56 -



En esta parte B, de le Regla 4 e la Regla 8 son de suma importan

cia, porque demuestran todo tipo de ei tuaciones en laa que existe el 

riesgo de abordaje, y como evitarlo; a pesar de eso, estas Reglas no 

se encuentran en el Reglamento de 1960. 

Regla 9. Cenelee Angostos. 

Dentro de esta Regla, se eefialan todas las maniobras y precausio

nea que se deben de tomar en cuenta cuando se cruza un canal, para 

evitar el abordaje o entorpecimiento en la circulacid'n. ( 4'sta es muy 

perecida e la Regla 25 de 1960). 

Regla 10. Disposi tivoe de Seperaci6n de Tráfico. 

Aquí, encontramos una de las grandes innovaciones del Reglamento 

de 1972, esta Regla es fundamental para evitar los accidentes marí

timos, ademE:Ís es una de las Reglas aobresali entes en las enmiendas 

que estudiaremos más adelante. 

Por su gran importancia la transcribimos integramente. 

a) Esta Regle se aplica e loe d.iapoei ti vos de eepareci6n de tri{fico 

adoptados por la Orgenizeci6n. 

h) Loa buques que utilicen un diapoai tivo de aepareci6n de tráfico 

deberáns 

1) navegar en la vía de circulación apropiada, siguiendo la di

rección general de la corriente del trlÍfico indicada para di

cha v!a; 

11) en lo posible, mantener eu rumbo fuera de la línea de separa

ci6n o de la zona de separación de trdfico; 

iii) normalmente, al entrar en una vía de circulación o salir de 

ella, hacerlo por sus extremos, pero al entrar o salir de di

cha vía por sus l{mi tes laterales, hacerlo con el menor ángulo 

posible en relaci6n con la direcci6n general de la corriente 

del trUico. 

e) Siempre que puedan, los buques evitarán cruzar las vías de circu-
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lación, pero cuando se vean obligados a ello, lo harán lo más a

proximadamente posible en ángulo recto con la dirección general 

de la corriente del tráfico. 

d) Normalmente, las zonas de navegaci&n costera no eerdn utilizadas 

por el tráfico directo que pueda navegar con seguridad en la vía 

de circulación adecuada del dispositivo de separación cTe tráfico 

adyacente. 

e) Los bur¡ues que no est~n cruzándola no entrarán normalmente en una 

zona de separación, ni cruzarán una línea de separaci6n excepto; 

i) en caso de emergencia para evitar un pelit{rO inmediato; 

ii) para dedicarse a la pesca en una zona de separaci6n. 

f) Los buques que naveguen por zonas pr6ximaa a los extremos de un 

dispositivo de aeparacidn de tráfico, lo harán con particular pre

caución. 

g) Siempre que puedan, los buques evitart!n fondear dentro de un dis

positivo de separaci6n de tráfico o en las zonas próximas a sus 

extremos. 

h) Loa buques que no utilicen un diepoai tivo de eeparaci6n de tráfico, 

deberán apartarse de él dejando el mayor margen posible. 

i) Los buques dedicados a la pesca no estorbar&i el tránsito de cua1-

quier buque que navegue en una vía de circu1aci6n. 

j) Los buques de eslora inferior a 20 metros, o los buques de vela, 

no estorbarán el tránsito seguro de los buqueá de propulai6n me

cánica que naveguen en una vía de circulación. 

Sección II. Conducta de los buques que se encuentren a la vista 

uno del otro. 

Regla 11 • .úibito de aplicación. 

Regla 12. Buques de vela. 

Regla 1). Buque que "alcanza". 

Regla 14. Situación "de vuelta encontrada". 

Regla 15. Situaci6n 11 de cruce". 
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Regla 16. Maniobra del. buque que "cede el paso". 

Regla 17. Maniobra del buque que "sigue a rumbo". 

Regla 18. Obligaciones entre categorías de buques. 

Dentro de esta SeccicSn II, de 1a Reg1a 12 a 1a Reg1a 18, se expli

can todas 1ae maniobras que deberán de realizar los buques que se en

cuentren en si tuacionea adversas donde pueda existir el abordaje, co

mo las arriba mencionadas. (éstas son idénticas a las Reglas 17 a 24 

de 1960). 

Secci6n III. Conducta de loa buques en condiciones de viei bilidad 

reducida. 

Regla 19. Conducta de loe buques en condiciones de visibilidad redu

cida. 

Esta Regla sefiala todas y cada una de las 'Precauciones que loe bu

ques deberán de tomar, cuando se encuentren en si tuacionee donde la 

visibilidad no sea muy el.ara, y exista por ende el peligro de un a

bordaje, (6sta es parecida a 1a Regla 16 de 1960). 

Las Reglas que a continuaci6n mencionamos (Reglas 20-31), se ca

racterizan por los aspectos tt!cnicos que en ellas se encuentran; en

tre esos aspectos destacan la visibilidad e intensidad de las seña

les luminosas, la definici6n de luces y las si tuacionee en l.as que 

dichas luces serán utilizadas. 

Asimismo, valdría recal.car que estas Reglas tienen \UlB enorme re

laci6n con el Anexo I de este Reglamento, que lleva por nombre: Po

eici6n y caracter:!sticas tácnicas de las luces y marcas. 

Parte 0, 

Reg1a 20. 

Reg1a 21. 

Reg1a 22. 

Reg1a 23. 

Reg1a 24. 

Luces y marcas 

J(mbi to de ap1icaci6n, 

Definiciones. 

Viaibi1idad de 1as 1ucea. 

Buques de propulsi6n mecánica en navegación. 

Buques remolcando y empujando. 
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Regla 25. Buques de vela en navegación y embarcaciones de remo, 

Regla 26. Buques de pesca. 

A diferencia del. Reglamento de 1960; este Regl.amento de l.972, l.e 

d&. mucho mayor importancia a los buques de pesca, tanto que le dedi

ca el. Anexo II, el cual está estrechamente relacionado a esta Regla. 

Regl.a 27. 

Regl.a 28. 

Regl.a 29. 

Regla 30. 

Regl.a 3l.. 

Buques sin gobierno o con capacidad de maniobra restringida. 

Buques de propu1ei6n mecánica restringidos por su calado. 

Embarcaciones de práctico. 

Buques fondeados y buques varados. 

Hidroaviones. 

La mayoría de las Reglas de la parte C, son las mismas que encon

tramos en los primeros Artículos del Reglamento de 1960. 

Las Reglas que continuan (Regl.as 32-35), al igual. que l.as arriba 

mencionadas; eon de aspectos técnicos en sef'lalea acústicas y se rela

cionan con el Anexo III, que lleva por nombre: Detall ea técnicos de 

loe aparatos de seflales acústicas. 

Parte D. Seiialea acústicas y luminosas 

Regl.a 3?. Definiciones. 

Regl.a 33. Equipo para señal.es acústicas. 

Regl.a 34. Señales de maniobra y advertencia. 

Regl.a 35. Sefiales acústicas en vieibil.idad reducida. 

Regl.a 36. Señal.es para l.l.amar l.a atención. 

Dicha Regla se refiere al derecho y obl.igaci6n que tienen los bu

ques, en hacer seflales tanto luminosas y acústicas para llamar la a

tenci6n de otros buques, en circunstancias donde exista un peligro; 

aunque éstas no deben de confundirse con las sefl.alea preacri tas en 

este Regl.amento. (ésta es l.a misma Regl.a l.2 de l.960). 

Regl.a 37. Señales de pel.igro. 

Son las seflales utilizadas para anunciar peligro o ayuda, dichas 

señales están enumeradas en el Anexo IV, ti tu1ado: Señales de peligro 

- 60 -



las cuales transcribimos a continuación. 

l. Las señales siguientes, utilizadas o exhibidas juntas o por sepa

rado, indican peligro y necesidad de ayudas 

a) un disparo de cañ6n, u otra seflal detonante, repetidos a inter

valos de un minuto aproximadamente; 

b) un sonido continuo producido por cualquier aparato de aeftalee 

de niebla; 

c) cohetes o granadas que despidan estrellas rojas, lanzados uno a 

uno y a cortos intervalos; 

d) una sefial emitida por radiotelegrafía o por cualquier otro sis

tema de señales consistentes en el grupo ••• ---••• (SOS) del 

C6digo Mora e; 

e) una señal emitida por radiotelef'onía consistente en la palabra 

"Mayday"; 

:f) la señal de peligro "NC" del Código Inteinacional de Señales; 

g) una señal consistente en una bandera cuadrada que tenga encima 

o debajo de ella una bola u objeto análogo; 

h) llamaradas a bordo (como las que se producen al arder un barril 

de brea, petróleo, etc.); 

i) un cohete-bengala con paracaídas o una bengala de mano que pro

duzca una luz roja; 

j) una seílal f'umígena que produzca una densa humareda de color na

ranja; 

k} movimientos lentos y repetidos, subiendo y bajando loa brazos 

extendidos lateralmente; 

1) la señal de alarma radiotelegráfica; 

m) la señal de alarma radiotelef'6nica; 

n) seftales transmitidas por radiobalizas de localizaci6n de sinies

tros. 

2. Está prohibido utilizar o exhibir cualesquiera de las señales an

teriores, salvo para indicar peligro y necesidad de ayuda, y utilizar 
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c.ualquier señal. que pueda confwidirse- con las anteriores. 

Parte· E.·; Ex·enciones 

Regla 38. Exenciones. 

Aquí·~ se señalan todos los buques, que por tener ciertas caracte

rística:a ·están exentos de al.rsunas normas de este Reglamen~o. 

RESOLUCION I. 

Esta Resolución trata sobre las delib~raciones para realizar modi

fic~ciones al Reglamento, diri,!?:idas por la Asamblea de la Organiza

ción, y la particio~ción de todoa los Estados ya sean parte o no del 

Reglamento; y con derecho a voto. 

RESOLUCION II. 

Se exoresa la necesidad de Wla ráoida entrada en vigor del Conve

nio; así, como el depósito de los instrumentos de ratificación, apro

bación, aceptación o adhesión oor parte de los Estados. (87} 

3.3 Enmienda.a al Convenio sobre el Reglamento Internacional para 

Prevenir los Abordajes (COLREG/72). 

Como ya vimos con anterioridad, dentro del Convenio COLREG/72, en 

-su -Artículo VI se señala que el Reglamento puede ser enmendado en un 

futuro; sie:npre y cuando la mayoría de los Estados Parte así lo con

vinieren. 

Basandoae en esas consideraciones, se han realizado algunas modi

ficaciones¡ hasta la fecha el. Reglamento Internacional para Fr0venir 

87. Los datos para la elaboraci6n del punto 3.2, fueron tomados de los 
documentos de la oar,~I, Conferencia Internacional sobre la Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar, 1960. -Acta Final de la Conferencia seguida 
de Anexos entre los que figura la Convenci6n Internacional para la Se
guridad de la Vid&. Humana en el Mar, firmada en Londres el 17 de Junio 
de 1960-. 13~ 9?-801- 30?0-X, Londres 1973, Un1ted Kingdom. pp. ?07-
224. y Conrerencia Internacional sobre la Revisión del Heglamen~o In
~emacionai. para Pr~Vt!nlr J.os Abordajes, 1972. -Acta Final de la Con
ierencia Junto con los documentos anexos y texto del Convenio adoptado. 
IS!fl 92-801-3023-4, Londres 19 /3, Üni ted kingdom. 
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1oe Abordajes, 1972 ha sido enmendado en treo ocasiones en 1981, 1987 

y 1989. 

De estas tres veces, la más importante ha sido sin lugar a dudas, 

el paquete de enmiendas de 1981, el cual analiza la mayoría de las 

Reglas y las pone al día de loa acontecimientos más recientes. 

3.3.1 Enmiendas de 1981. 

Dichas enmiendas fueron aprobadas el 19 de Noviembre de 1981, a 

través de la Resolución A. 464 (XII) de 1a Asamblea., y creadas por el 

Comit6 de Seguridad 'Marítima en su 440. período de sesiones. 

Dentro de su contenido, éstas hacen modificaciones al Reglamento y 

a sus Anexos en 56 puntos, aunque en muchos de ellos, esos cambios 

a61o son sueti tuciones de palabras o frasea que se intercalan en al

gunos párrafos. 

A continuaci&n analizaremos los aspectos más sobresalientes de es

tas enmiendas. 

La Regla 10. "Dispositivo de Separación de Tráfico", es una de las 

Reglas que más modif'icaciones se le hacen en 1981, en todos los astleC

tos. 

Regla 10 (d). Normalmente, las zonas de navegaci6n costera no serán 

utilizadas por el tráf'ico directo que pueda navegar con seguridad en 

la vía de circulación adecuada del diapoai tivo de separación de trd:

fico adyacente. 

Con 1a enmienda de 1981, se 1e a.llade 1o siguiente: 

"No obstante, loa buques de eslora inferior a 20 metros y loa buques 

de vel.a podrán utilizar las zonas de navegación costera en cualquier 

circunstancia". 

Reg1a 10 (e). Los buques que no estén cruzándola no entrarán norma1-

mente en una zona de separaci6n, ni cruzarán \Ul& línea de separación 

excepto. 
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Como qued6 segilii la enmienda de 1981' 

"Todo buque que no sea un buque que cruza una vía de circulación ni 

un buque que está entrando o saliendo de ella ae abstendrá normal

mente de entrar en una zona de separación y cruzar una línea de se

paración excepto." 

Dentro de esta Regla, también se affaden nuevos párrafos, debido a 

que sólo tiene hasta el inciso j, se le añaden inciso k y L. 

Regla 10 (k). "Cuando estén dedicados a una operación de mantenimien

to de la seguridad de la navegación en un dispositivo de separación 

de tráfico, loe buques con capacidad de maniobra restringida queda

rEÍn exentos del cumplimiento de esta Regla en la medida necesaria pa

ra poder llevar a cabo dicha operación." 

Regla 10 (L). "Cuando est6n dedicados a una operaci6n de colocaci6n, 

reparación o recogida de un cable submarino en un dispositivo de se

paración de tráfico, los buques con capacidad de maniobra restringi

da quedarán exentos del cumplimiento de esta Regla en la medida ne

cesaria para poder llevar a cabo dicha operaci6n." 

Otra Regla que ae le hacen una serie de modificaciones, pero s6lo 

en el sentido de un cambio de palabras, es la Regla 24, también se 

le añaden dos párrafos más, el inciso (g) que se introduce, y el an

terior pasa a ser el inciso (h) y se aumenta el inciso (i). 

Regla 24 (i). "Cuando, por al~a causa justificada, resulte i~poai

ble que un buque no dedicado normalmente a operaciones de remolque 

muestre las luces prescritas en loe párrafos a) o c) de esta Regla, 

dicho buque no tendrá obligaci6n de exhibir tales luces cuando está' 

remolcando a otro buque que eet~ en peligro o que, por otros motivos, 

necesite ayuda. Se tomarán todas las medidas posibles para indicar la 

naturaleza de la conexi6n existente entre el buque remolcador y el 

buque remolcado, tal como se autoriza en la Regla 36, en particular 

ilwninado el cable de r~molque." 
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A la Regla 27. "Buques sin gobierno o con capacidad de maniobra 

restringida", también se 1e hacen varias modificaciones, entre las 

más importantes están: 

Regla 27 (b ) • Se euati tuye la frase "dragado de minas" por la expre

sión "limpieza de minas", este cambio se va a realizar en todo el Re

glamento donde aparesca dicha frase. 

Regla 27 (f). Qued6 enmendada como sigue: 

'•Los buques dedicados a operaciones de limpieza de minas, además de 

las luces prescritas para los buques de propulsión mecánica en la Re

gla 23 o de las luces o las marcas µrescri te.e en la Regla 30 para los 

buques fondeados, según proceda, exhibirán tres luces verdes todo ho

rizonte o tres bolas. Una de estas luces o marcas se exhibirá en la 

parte superior del palo de más a proa y las otras dos wia en cada uno 

de los penoles de la ver~a de dicho palo. Estas luces o marcas indi

can que es peligroso para otro buque acercarse a menos de 1000 metros 

por la popa del buque dedicado a limpieza de minas." 

Regla 27 (g). Sufre ciertas modificaciones. 

Las embarcaciones de menos de 7 metros de eslora no tendrán obligaci6n 

de exhibir las luces preecri tas en esta Regla. 

Con 1a enmienda de 1981., quedó así: 

"Loe buques de menos de 1? metros de eslora, salvo los dedicados a o

peraciones de buceo, no tendrán obligación de exhibir las luces y mar

cas prescritas en esta Regla." 

Sin duda, un cambio sustancial en esta enmienda de 1981, se hiz6 a 

la Regla 36. "Sefiales para llamar la atención", en donde se añaden las 

circunstancias que uodían producirse en el mal manejo de ástas. 

Cualquier buque, si necesita llamar la atención de otro, podrá hacer 

señales luminosas o acústicas que no puedan confundirse con nin~a 

de las sefialee autorizadas en cualquiera otra de estas Reglas, o di-
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rigir el haz de su proyector en la direcci6n del peligro, haciéndolo 

de forma que no moleste a otros buques. 

La enmienda de 1981, le afiada un nuevo pEÍrrafo a esta Regla: 

"Toda luz que se utilice para llamar la atencid'n de otro buque serEÍ 

de tal Índole que no pueda confundirse con ninguna ayuda a la nave

gación. A los efectos de esta Regla se evitarEÍ la utilización de lu

ces intermitentes o giratorias de gran intensidad, como las luces 

estrobosctSpicas." 

Dentro de los Anexos, también ha.y modi.ficaciones importantes, tal 

vez la más importwite de ellas, es la que se le hace al Anexo I, sec

ción 13 en donde se añade que las luces y marcas debcrEÍn de ser a 

criterio del Estado donde pertenezca el buque. 

Anexo I, Sección lJ. La conetrucci6n de faroles y marcas, así como la 

inetalacién de faroles a bordo del buque, deberán realizarse a satis

faccid'n de la autoridad competente del Estado en que esté matriculado 

el buque. 

Con la enmienda de 1981, qued6 de la siguiente manera: 

"La construcción de luces y marcas, así como la inatalacid'n de luces 

a bordo del buque, se ajustarán a criterios que la autoridad compe

tente del Estado cuyo pabell&n tenga derecho a enarbolar el buque 

juzgue satisfactorios." 

Las mismas modificaciones se harán en donde quiera que aparezca 

la frase "del Estado en que est~ matriculado el buque." 

Este paquete de enmiendas, entraron en vigor internacionalmente el 

lo. de Junio de 1983, ya que dentro de las mismas estaba estipulado 

la fecha de entrada, a menos de que hasta el lo. de Jwiio de 1982, 

más de un tercio de las partes contratantes manifestarán su rechazo, 

lo cual no ocurrio. (88) 

88. Los datos de este punto, .fueron tomados del documento de la OMI, 
Reaoluci6n A.464(XII). Aprobada el 19 de Noviembre de 1981. Punto 10 
e) del orden del dia. 
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3.3,2 Enmiendas de 1987. 

Estas enmiendas fueron aprobadas a travt!e de la Reaolucid'n A. 626 

(XV) de la asamblea, del 9 al 20 de Noviembre de 1987, y elaboradas 

por el Comité de Seguridad Marítima en eu 530, y 540. período de ee-

aiones. 

Entre las modificaciones más importantes de estas enmiendas, están 

aquel.las hechas a la Regla 3, Regla 10 y Anexo IV. 

A continuación analizamos cada una de ellas. 

Regla 3 (h). Se hace un pequeflo cambio en la definici6n, 

La expresión -buque restringido por su calado-, significa un buque de 

propu1aión mecánica que, por razón de su calado en relación con la 

profundidad disponible de agua, tiene muy restringida su capacidad de 

apartarse de la derrota que estd siguiendo. 

Con la enmienda de 1987, quedó así: 

"La expresión -buque restringido por su calado-, significa un buque 

de propulsión mec&iica que, nor razón de su calado en relación con 1.a 

profundidad disponible y la anchura de agua navegable, tiene muy res

tringida su capacidad de apartarse de la derrota que está siguiendo.•• 

Regla 10. "Dispositivo de separación de tráfico". Sigue siendo 

wia de las Reglas con mayores modificaciones, ya que como vimos en 

1aa enmiendas de 1981, no sólo se modificaron algunos aspectos, sino 

que se aumentaron nuevos incisos. 

Aquí anotamos los cambios mEÍs im'J)ortantes con la enmienda de 1987. 

Regla 10 (a). Esta Regla se aplica a los dispositivos de separaci6n 

de tráfico adoptados por 1a Organización. 

Con la enmienda de 1987, se añade 1o siguiente: 

"Y no excluye a algún buque de su obligación bajo alguna otra Regla". 

Regla lO(d). A esta Regla nuevamente Be le hacen cambios, ya en la 

enmienda de 1981, se 1e habían af'ladido nuevas frases, en esta enmien-
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da se divide en dos partee quedando de la siguiente maneras 

Modificación con la enmienda de 1987. 

" i) Los buques que puedan navegar con seguridad por la vía de circu

laci6n adecuada de un dieposi tivo de separación de tráfico no utili

zarán la zona de navegación costera adyacente. Sin embarg~, loa bu

ques de eslora inferior a 20 metros, los buques de vela y los buques 

dedicados a la pesca podrán utilizar la zona de navegaci~n costera; 

ii) no obstante lo dispuesto en el subpárrafo (i) arriba, un buque 

podrá utilizar una zona de navegaci6n costera cuando esté en ruta ha

cia o desde un puerto, mia instalación mar adentro, una estación de 

prácticos o cualquier otro lu~ar situado dentro de la zona de nave

gación costera o cuando busque refugio en dicha zona." 

El Anexo IV, 11Sei'l.ales de peligro", también tiene modificaciones 

con esta enmienda, pero sólo en el sentido de que se le aumenta un 

nuevo inciso, que es el inciso (o), el cual dice: 

~ "Sei'lales aprobadas y tranemi tidae por los sistemas de radiocomu

nicación • 11 

La enmienda de 1987, entr6 en vigor inteniacionalmente el 19 de 

Noviembre de l.989. (89) 

3.3.3 Enmiendas de l.989. 

Estas enmiendas fueron aprobadas a través de la Resolución A. 678 

(XVI) de la Asambl.ea, el d{a l.9 de Octubre de 1989, y emitidas .por 

el Comité de Seguridad Marítima en su 570. período de sesiones. 

Estas enmiendas eólo hacen modificaciones a una Regla, que es la 

Regla 10. "Dispositivo de separaci6n de tráfico", que sigue siendo la 

Regla que tiene cambios en las tres enmiendas, asimismo, es nuevamen-

89. Loa datos para la elaboración del punto 3.3.2, fueron tomados del 
documento del.a IMO, Circul.at Letter No. 1175, 7 May l.987. Ref. 
'1!2/3.02. 
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te el. inciso (d) el. que sufre ia modificacicfo, aunque ~eta es muy 

pequeña. 

La Regla l.O ( d), que ya vimos con anterioridad qued6 eusti tui da 

por el texto que sigue: 

Regl.a 10 (d)(i) MLoe buques que puedan navegar con seguridad por la 

vía de circulación adecuada de un diaposi tivo de separación de trá

fico no utilizarán la zona de navegación costera adyacente. Sin em

bargo, los buques de eslora inferior a 20 metros, los buques de vela 

y los buques dedicados a pa pesca podrán utilizar la zona de navega

ción costera; 

(ii) no obstante lo dispuesto en el eunpárrafo d) 1), los 

buques podrán utilizar una zona de navegación costera cuando estén 

en ruta hacia o desde un puerto, una estación o estructura mar aden

tro, una estación de prácticos o cualquier otro lugar situado dentro 

de la zona de navegación costera, o bien para evitar un peligro in

mediato.u 

Estas enmiendas entraron en vi~or internacionalmente el día 19 de 

Abril de 1991, fecha que estaba estipulada dentro de la misma eninien

da. (90) 

3.4 Situaci6n Jurídica Internacional y Nacional del Convenio. 

El Convenio sobre el Reglamento Internacional 11ara Prevenir loe 

Abordajes, ee adopt6 en la Conferencia que para tal motivo ee efectu6 

en la Ciudad da Londres del 4 al 20 de Octubre de l.972, 

A esta Conferencia asistieron representantes de diversas naciones, 

las cuales enumeramos a continuaci6n: 

90. Los datos de este punto 3.3.3, fueron tomados del documento de 
la OMI, Resol.uci6n A. 678(XVI), aprobadas el día l.9 de Octubre de 
l.989. 
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Argentina 

Australia 

Bélgica 

Brasil 

Bulgaria 

Canadá 

Corea, República de 

Cuba 

Chile 

Dinamarca 

Es pafia 

Estados Unidos 

Filipinas 

Finlandia 

Francia 

Ghana 

Grecia 

India 

Indonesia 

Irán 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

Jap6n 

Kuwait 

Liberia 

México 

Nigeria 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Paíe~s Bajos 

Panamá 

Polonia 

Portugal 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

República Centroafricana 

República Federal de Alemania 

República !Chmer 

Rumania. 

Sudáfrica 

Suecia 

Tailandia 

Uni6n de RepÚblicaa Socialiatas 
Sovit!iticae 

Venezuela 

Viet-Nam 

Zaire, República del 

Asimismo, asistieron como observadores, representantes de algunos 

países, 1oei cuales fueron : 

Irak 

Líbano 

Pakistán 
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Hong-Kong que era en ese afio el wuco Miembro Asociado de la Orga

nización, estuv6 representado de igual manera en calidad de observa

dor. 

Sin embargo, no sólo hubo países en esta Conferencia, sino también 

Organismos Internacionales, tanto Gubernamentales como No_Gubernamen

tales; de entre los primeros estuvieron las Naciones Unidas, la Comi

ai6n Econ6mica para Europa (CKPE), y la Organizaci6n de Aviaci6n Ci

vil Internacional (OACI). 

Entre los Organismos No Gubernamental.ea asistieron: 

Asociaci6n Internacional de l'aroa y Balizas (!ALA). 

Asociación Internacional Permanente de l.os Congresos de Navegación 
(AIPCN). 

Asociaci6n Internacional de Pilotos Marítimos (IMPA). 

Cámara Naviera Internacional (ICS). 

Confederaci6n Internacional de Organizaciones Sindicales Libres 
(CIOSL). 

.Poro Marítimo Internacional de Compali:l'.as Petroleras (OCIMF). 

Bl Convenio COLREG/72, está constituido por trea documentos, loa 

cuales forman el Acta Pi.nal de la Conferencia. El. Documento 1, lo 

forman el propio Convenio y el Reglamento junto con sus cuatro Ane

xos; el Documento 2 y 3 son las dos Resoluciones que fueron emitidas 

al mismo tiempo que el Convenio. 

Como ya lo mencionamos con antelaci6n, el Reglamento Intern~cional 

para Prevenir los Abordajes de 1972, ha sido enmendado en tres oca

aionea, aprobadas por la Asamblea de la OMI en au (XII), (XV) y (XVI) 

período de sesiones. 

La entrada en vigor internacional del Reglamento, fue el d:l'.a 15 de 

Ju1io de 1977, y la entrada en vigor de laa enmiendas fueron: la en

mienda de 1981, fue el lo. de Junio de 1983; la enmienda de 1987, 
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fue el 19 de Noviembre de 1989; y la enmienda de 1989, fue el 19 de 

Abril de 1991. 

El ~exto del Acta Pinal del Convenio con sus documentos respecti

vos, fueron deposi tadoa ante el Secretario General de la Organi::i-.a

cid'n. El Texto resultado de la Conferencia, fue redactado. en un e6lo 

ejemplar original en loe idi omae ingláa, francás, eapaffol y ruso. 

De entre los Estados Miembros que pertenecen a la Organización 

Marítima Internacional, que sean convertido en Partes Contratantes 

del Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes de 1972; 

son hasta el lo. de Abril de 1992; 113 los Estados Partes del mismo, 

que forman el 96% del Tonelaje de Registro Bruto a nivel mundial. (91) 

:gato nos demuestra que este Reglamento, es uno de loa nuís impor

tantes hoy en día dentro de la OMI, ya que es de los Convenios con 

más Partes Contratantes; tan sólo es superado por el Convenio Inter

nacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS/74, 

que tiene 116 Estados Partea, y el Convenio Internacional sobre Lí

neas de Carga, LL/66, con 124 Estados Partea. 

Como ya m.;ncionamoe anteriormente, nuestro país estuvd represen

tado en la Conferencia _de Londres de 1972; asistiendo por parte de 

México; 

Contralmirante J. Blanco Peyrefitte 

Capitán de Fragata F. J. Pérez Elías 

Srta. s. Fuentes-Berain 

En México, el Convenio sobre el Reglamento Internacional para 

Prtvenir los Abordajes de 1972, fue aprobado por la H. Cámara de Se

nadores del Congreso de la Uni6n el día 26 de Noviembre de 1975; y 

aceptado por el Sr. Presidente Luis Echeverría Alvarez el día 24 de 

,.ebrero de 1976. 

91. IMO NJ!WS. No. 2, 1992. Pub. 211/92. P. 2. 
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El dep6si to del instrumento de adhesi6n, por parte de nuestro 

país, .fue hecho el día 8 de Abril de 1976 ante el Secretario Gene

ral de la Organizaci6n Consultiva Marítima Intergubernamental¡ la 

entrada en vigor del Convenio sobre el Reglamento Internacional pa

ra Prevenir loe Abordajes, 1972 para México; fue la alisma fecha que 

la entrada en vigor internacionalmente. 

Las enmiendas hechas al Convenio COLREG/72, entraron en vigor 

para México la misma fecha que entraron en vigor internacionalmente, 

puesto que nuestro país no mani :festd' su rechazo a dichas enmiendas 

del Convenio COLRJ!G/72. (92) 

92. Para la realizacid'n del punto J.4, loa datos fueron tomados del 
documento de la OMl:, Conferencia Internacional sobre la Revisión del 
Reglamento Inteznaciona para Prevenir oe Aborda es 9 • IS!tl 2-

1- 023-X, Londres 1973. Y Diario O.ficial de la Federaci6n. drsa
no del Gobienio Coneti tucional de l.os Estados Unidos Mexicanos, 26 
de Mayo de 1976. Tomo. cCcxxxvr, No. 17, p. 2. 
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4. EL CONV.flHO COLRJID/72 Y SU APLICACION EN MEJCICO. 

4.1 La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 

Beta Secretaría, como su propio nombre lo señala, es la Dependencia 

Gubernamental Mexicana, que se va a encar~r de llevar a cabo todas a

quellas cuestiones internacionales que están relacionadas o que afec

tan de alguna manera a nuestro país. 

Dentro de los asuntos internacionales, están incluidos los aspectos 

bilaterales y multilaterales de los que México forma parte; sin duda el 

máximo ejemplo de la relacid'n multilateral internacional que involucra 

a nuestro país, es aquella que depende del 6rgano rector de la Sociedad 

internacional que es la Organizaci6n de las Naciones Unidas (ONU), y de 

sus innumerables organismos internacionales especializados en la solu

ción de determinadas materias que afectan a la humanidad. 

Entre las Organizaciones Internacionales existentes que dependen de 

la ONU, está le. OrganizacicSn Marítima. Internacional (OMI), con su obje

tivo primordial que es el de mantener maree limpios y un alto nive1 de 

seguridad en ellos. 

Al interior de la OMI, se han elaborado una gran cantidad de Conve

nios, loe cuales se enfocan a tareas específicas y a la solución de pro

blemas reales del mundo del mar; lo cual conlleve a alcanzar los obje

tivos arriba mencionados de la Organización. 

M'xico como miembro de la.Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

y miembro de la OrganizacicSn Marítima Internacional ( OMI), parÚci pa 

activamente en las Conf'erencias para solucionar todas aquellas dificul

tades y obstáculos a la navegación internacional. 

Dentro de la Secreta.r!a de Relaciones Exteriores ( SRE), se ha creado 

un Departamento Especial para Asuntos de la OMI, el cual tiene por ob

jetivo estudiar y analizar todas las actividades de la OrganizacicSn, a

simismo, todos loe Convenios que se realizan en el seno de la misma. 
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'Bl Departa.mento de la OMI que se encuentra en la Dirección General 

para el. Sistema de las Naciones Unidas de la. Secretaría de Relaciones 

Exteriores, ea el. principal. organismo, debido a ser una Organización 

sui gene.ria, donde conf1uyen una gran variedad de aspectos entre ell.os, 

aspectos jurídicos, técnicos, ambientales, de seguridad, e~c. 

Ea tal. la importancia que esta Organización tiene para 11éxico, y en 

especial para la Secretarla de Relaciones Exteriores ( SRE), que junto 

con ia Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y Petr6ieos Me

xicanos (PEMEX), tienen una representación permanente ante este orga

nismo internacional; el representante permanente de Máxico ante al O~I, 

es ei Embajador Acredite.do ante ei Gobierno Británico, io ctue se ha he

cho as! debido a que el Reino Unido no le ha otorgado inmunidades a loe 

deiegadoe ante ia Cl!r. 

De entre loa Convenios mlÍs importantes elaborados por esta Organiza

ción encontramos el Convenio sobre el Reglamento Internacional para Pre

venir ios Abordajes de ig72. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores participa de una forma conti

nua, no s6lo en este Convenio sino en todos los convenios de la OMI, pa

ra ll.eva.r a cabo su finalidad. 

En el Artículo 1 del. Convenio, se establece la obligaci6n que tienen 

l.os Bata.dos Parte del Convenio, en hacer efecti vaa la.e reglas en á1 es

table cedas y hacerlas cumpl.ir a sus nacional.ea. 

Como ya lo menciona.moa con anterioridad, Máxico es parte de este Con

venio y por 10 tanto está obligado a cumplirlo. La Secretaría de Rela

ciones Exteriores tiene esta gran tarea de cumplir como parte y ejercer 

su cumplimiento a toda costa; pero también dicha Secretaría tiene la o

bligación de hacer f'\mcionea de guardia, ya que tiene que vigilar que 

l.oa buques extranjeros que se intenien en agua.a territoriales y que 

atraquen en puertos nacionales, cumplan cnn las reglas del Convenio, a-
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demás vigilar que tales buques traigan todos loe aspectos t&cnicos ee

Halados dentro del mismo. 

En este sentido, las Oficinas Conau1area de M&xico en el extranjero 

deeempeffan una .función importante¡ ya que serán ellas las que en un mo

mento determinado van a autorizar o a prohibir la entrada de buques ex

tranjeros en M6xico, por otro lado Vigilarán que loa buques cumplan con 

las luces y marcas estipuladas en el Convenio COLREG/72. 

Otra de las tareas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, refe

rente no sólo a este Convenio, sino a todos loa Convenios en general de 

la OMI; ea l.a de organizar los grupos interaecretariales, donde se afi

nan los puntos que deberií de llevar la delegaci6n mexicana a las reu

niones en la sede de la Organización. 

EL grupo intereecret_arial para la OMI, que es coordinado por la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, está integrado por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT); la Secretaría de Marina (SM)¡ la 

Secretaría de Pesca (SEPBSCA); la secretaría de Desarrollo Social (SE

DESOL), que antes era la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

(SBDUE); la Secretaría de E:nergÍa, Minas e Industria Paraeetatal (SE

MIP); la Procuraduría General de la RepÚblica (PGR); Petr6leoe Mexica

nos (PEMElC) y la propia Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 

Hoy en día, nuestro país en relación a la aplicación de las reglas 

de este Convenio, estlÍ preparando una propuesta importante para lle

varla ante la Organizaci6n. ~ dicha propuesta ae desea poner en fun

cionamiento un Dispositivo de Separaci6n de Trá:?ico (Regla 10) en la 

zona de Salina Cruz, Oaxaca; para que este Dispositivo se haga obliga

torio y oficial a nivel inteniacional. 

Existe ciertamente un Dispositivo ?-e Separaci6n de Tráfico en la zo

na de Campeche que ya está en t'uncionsmiento, pero áste no ee obliga to-
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rio, ni mucho menos oficial; 6sto como consecuencia de que nuestro pa{a 

no lo present6 ante la Organizaci6n de la OMI, ni cumpli6 con todos loa 

procedimientos legales. 

Tal Dispositivo s6lo es de tipo recomendatorio, debido a que tal ac

ción :fue hecha por la Asamblea de la Organizaci6n Marítima Internacio

nal, a través de la Reaoluci6n A, 527 (XIII). donde se establecen laa 

coordenadas de este Dispositivo de Separaci6n de Tr!Ífico. (93) 

El equipo de este Dispositivo que f\lnciona en la zona de Campeche, 

es propiedad de la empresa paraeatatal Petróleos Mexicanos (PEXEX), y 

es ésta quien es la encargada de maniobrar tal Dispositivo. (94) 

4,2 Le. Sec.retari'.a de Comunicaciones y Transportes (SCT), 

Esta Secrete.ría es la Dependencia Gubernamental Mexicana, que se va 

a encargar de todo lo relacionado a los tipos de transporte, sean cua

l.ea fueren; y de las vías por las que estos transportes tranei tan. Aei

miamo, data va a llevar a cabo todos los asuntos que se Vinculen a la 

comunicaci6n de toda índole, 

Dentro de loa medios de transporte en los cuales la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) se involucra, ve.moa a encontrar que 

ae hallan todos aquellos de tipo terrestre, -fluvial, férreo, aereo y 

por supuesto marítimo. En las comunicaciones relacionadas a tal Secre

taría, están aquellas que se dan por cable, electrdnicas, por onda y 

satj¡lite. 

Como podemos ver, el campo que abarca esta Secretaría ea muy basto, 

aunque su Wnbi to de aplicacidn no sólo se aboca a nuestro país, sino 

93. Para saber más sobre las características específicas de este Dispo
sitivo de Separaci&n de Trá:fico, ver Resoluci6n A, 527(XIII), aprobada 
el 17 de NoViembre de 1983, punto lOb) del orden del dÍa, 

94. Loe datos para la elaboraci6n del punto 4,1 :fueron proporcionados 
por el Capi ti!n Santiago García, jefe del Departamento de la OMI de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRB). 
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que por la propia naturaleza tanto de a1gunoe medios de transporte, co

mo de comunicacid'n; su desarrollo traspasa las fronteras nacionales u

bicándose en un espacio más amplio y convirti6ndose en cariícter inter

nacional. 

En lo referente al problema que nos ocupa, la Secreta.ría de Comuni

caciones y Transportes {SCT), ana1iza todas lae cuestiones marítimas 

inteniacionales y las innovaciones que se dan d{a a día en este campo 

en loe aspectos té'cnicoe, de seguridad, jurídicos, etc. 

Todos los Convenios y Tratados que se han realizado en el ámbito ma

r:!timo dentro de la OMI, como en otroe organismos internacionales son 

estudiados en esta Secretaría; por ende, el Convenio sobre el Reglamen

to Internacional para Prevenir loe Abordajes de 1972, juega un papel 

escencial tanto en el estudio como en la aplicacid'o de tal dependencia. 

Dentro de las funciones que la Secreta.ría de Comunicaciones y Trans

portes (SCT), realiza vincu1adae con este Convenio; está la de vigilar 

que todos los buques mercantes que sean propi~dad de nacionales, cum

plan con todos loa requerimientos técnicos de luces y marcas que se en

cuentran establecidos en el Reglamento de 1972 y sus enmiendas. 

En este sentido la tarea de la Secretaría se va a llevar a cabo en 

loe distintos puertos nacionales de nuestro pa!a, a través de las Capi

tanías de Puerto especificamente, que dependen directamente de la se

cretaría de Comunicaciones y Transportes {SCT). 

Sin embargo, J.a tarea de la Secreta.r!a no e6lo se queda en su a.e pec

to de vigilante, sino que tambi6n 1e toca realizar lae f'uncionea de 

inspector. En el momento en el que un barco está siendo construido en 

un astillero mexicano, y que tal buque será propiedad de un nacional; 

es obl.igacid'n de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes inspec

cionar sí en el astillero que es propiedad privada, el barco está sien-
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do construido con todas las normas de J.oe aspectos t4cnicos que el Con

venio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes de 

1972, eetab1ece. 

De no ser así, la Secretar!a deberá de obligar a loa duefioa a poner 

tales luces y marcas en loa lugares indicados, debido a que áato es un 

requiai to indispensable para que los buques puedan navegar en aguas na

cionales y que las Capitanías de Puerto les permitan salir a realizar 

sus dif'erentee actiVidades. 

A la Secretaría de Comwiicaciones 7'" Transportes (SCT) le corresponde 

tambi4n, poner las infracciones a loa buques que no cumplan con todas 

las normas del Reglamento de 1972, en las aguas nacional.es. 

Por el contrario, cuando en países extranjeros existen Dispositivos 

de Separaci6n de Tráfico internacionalmente reconocidos, los buques me

xicanos deberán de cumplir con tal diapositiva o seguir las rutas fija

das, que aparecen en las carpetas de SHIP ROUTING emitidas por la OMI. 

Pero si por alguna raz6n, un buque mexicano no cumpliere con tales nor

mas; las autoridades competentes de dicho Estado impondrán las infrac

ciones a los buques mexicanos, y mandarán la infracci6n y los reportes 

bien detallados con fotografías sobre la falta del buque; para que las 

autoridades mexicanas, en este caso la Secretaría de Comwlicacionea y 

Transportes, tomen cartas en el asunto. 

Una más de las funciones de la Secretaría de Comunicaciones y Trane

portee (SCT), vinculada con e1 Convenio COLREG/72, es 1a de percatarse 

si loe buques que han sido adquiridos en el extranjero por los naciona

les cumplen con las normas de dicho Conv~nio. 

Esto se realiza, cuando el propietario trae el buque a nuestro país 

para ser matricu1ado en M~xico, en ese preciso instante la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes (SCT) aprobará el cambio de nacionali-
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dad del barco, si ~ate cumple con todos los requisitos, entre los que 

figura el cumplimiento de las reglas del Convenio COLREG/72. (95) 

4.) Petr6leos Mexicanos (PEMEX). 

Sin lugar a dudas, Petróleos Mexicanos (PEJilJEX), es la principal em

presa naviera marítima en nuestro país y al mismo tiempo Ía más grande. 

Dicha empresa cuenta con 36 buque-tanques petr6leros, 40 remolcadores, 

más de 200 chalanas, un sin nt1mero de empleados tanto en tierra como en 

mar, artefactos utilizados en la navegación, etc. 

En lo referente al personal, nada más PEMEX posee entre el 90 y el 

95~ de la gente especializada en todas las cuestiones marítimas que e

xisten en México; ésto nos demuestra la enorme importancia que tiene 

esta empresa para el desarrollo del país, no solamente por que se de

dica a la explotación del mayor recurso con que cuenta la nación, sino 

por todo lo ya antes mencionado. 

PEMEX como cualquier empresa naviera, está preocupada en resolver 

todos aquellos problemas que afectan su desarrollo. Mantener un alto 

nivel de seguridad en sus buques dedicados al transporte de sus pro

ductos, es uno de los grandes objetivos a alcanzar por esta inst tución 

que encuentra en los accidentea marítimos y los abordajes un peligro 

siempre eminente para cualquier buque dedicado al comercio por esta 

vía. 

Una de las tareas sobresalientes que realiza PEMEX, conceniiente a 

este punto, es la de estar siempre al día en las innovaciones que se 

hacen para combatir este mal. 

Los Convenios que se rea1izan en los foros internacionales para re

sol ver en tmanimidad esta problemática, es tmo de los caminos más idó-

95. Los datos para la elaboracid'n del punto 4.2 fueron proporcionados 
por e1 Licenciado Luis del Valle Rivera, miembro del Departamento de 
Asuntos Marítimos Internacionales de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT). 
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neos, PEMEX participa de lleno en estos Convenios, y 1os aplica tanto 

en sus buques como en instalaciones. 

Así, el Convenio sobre el Reglamento Inteniaciona1 para Prevenir 

loe Abordajes, COLREG/72, se convierte en un fundamento primordial en 

la vida cotidiana de la gente de mando a bordo de los buques que per

tenecen a Petr6leos Mexicanos. 

Todo tipo de transporte está inmerso en un peligro constante, pero 

el transporte marítimo involucra a más de ellos, no a61o de tipo hu

mano y técnico, sino que tiene que hacer frente a la propia naturale

za. Por esta razcS'n loe ca pi tan ea y gente de mando ti en en que obedecer 

al pié de la letra las normas internacionales establecidas. 

No ea s6lo una obligaci6n para los capitanee que estdn al frente de 

loa buques pertenecientes a PEMEX, conocer las normas y reglas que se 

encuentran en el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes 

de 1972, sino que el conocimiento de estas reglas se da desde que es

tos capitanea están en las escuelas, lo que pasa a ser un pilar, una 

base en su formaci6n como tales. 

Si ~ato fuera insuficiente, cuando los capitanes de PEMEX regresan 

a las escuelas para renovar sus conocimientos y ponerse al d!a en las 

nuevas disposiciones internacionales, ee les vuelve hacer hincapié en 

las normas del Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 

lo cual reafirma que esta gente del mar conoce dichas reglas. 

Dentro de las disposiciones intem.acionales que se les en:fatiza a 

los capitanes, está la de in:f'ormarles las enmiendas y cambios que se 

1.e han realizado a los Convenios; pero tambi~n en las disposiciones 

nacionales hay adelantos, tal es el hecho de que a la zona de CB.Jape

che en el Golfo de México, se le ha impuesto un Dispositivo de Sepa

raci6'n de Tráfico para los buques especialmente petr6leroa, y por ende 

- 81 -



ee debe de navegar eegÚn lo seftala la Regla 10 del mismo Reglamento. 

Por otro lado y aunado a la obligación de la gente de los buques pe

tr6leros, en la misma sala de mando se encuentran anotadas cada una de 

las normas del Convenio COLREG/72 y sus modificaciones, de tal modo que 

al encontrarse el buque en una situación adversa y propia para un abor

daj e, el capitán sepa al ver las normas que actitud tomar; si caer a 

babor, si caer a estribor, si seguir de frente, si retroceder, si dis

minuir la velocidad del buque, etc. 

Con todas estas precausiones tomadas por la empresa, en su afán de 

evitar un abordaje que traiga consecuencias muy graves, tanto en la 

pérdida de vidas, pérdidas materiales y un peligro en la contaminación 

del mar; difícilmente puede existir un abordaje, y si por al6UJla razón 

se diera, éste podría ocurrir poi· dos razones: por la negligencia y la 

violación forzosa de las reglas o por un caso fortuito, donde a pesar 

de que se tomaron las precauciones necesarias, el abordaje se dió. 

Pero el Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir loe 

Abordajes de 1972 1 no sólo actúa dentro de esta empresa como un instru

mento de prevención de accidentes, lo cual es su principal f\mción; tam

bién el Convenio COLREG/72, puede ser y de hecho lo es, una prueba con

tundente para la solución de un problema de abordaje (litigio), en el 

cual esté involucrado un buque que pertenezca a ~a compañía PEMEX. 

Cuando existen las condiciones ideales para la navegación, y en es

ta.a circunstancias doe buques se colisionan, causándose daño como re

sultado del choque, pero por 1a naturaleza propia del percance es muy 

dificil predecir con certeza que buque fue el culpable, y dicho proble

ma se tiene que llevar ante un tribunal marítimo para que los jueces 

den su fallo. 
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Cuando ~sto le aucedíera a un buque de PEMEX, tnla serie de elemen

tos sustanciales concurrirían, para ayudar a loe jueces a formarse un 

criterio para dar su fallo de que buque fue el culpable y por lo tanto 

de remediar los daño e, o si hubo culpa de ambos buques, que proporción 

de culpabilidad le toca a cada uno de ellos. 

Dentro de esos el.amentos, uno de los más importantes que sirven de 

apoyo en la solución de la controversia, eetií el Reglamento Interna

cional para Prevenir los Abordajes de 1972 y sus enmiendas. 

En la mayoría de los casos la determinación de la tal ta o culpa por 

parte de una de laa naves en colisión, descansa en que la nave haya 

violado alguna de lae Reglas del Convenio COLREG/72. 

Ex.isten varias Reglas, las cuales se toman en cuenta para dilucidar 

el prob1ema. 

- La Responsabilidad, donde se señala que el buque culpable es respon

sable por los daftos causados en el siniestro. (Regla 2). 

- La Velocidad, en loe caeos de un accidente, se analiza si loa buques 

involucrados iban a una velocidad moderada, o que buque se excedió y 

fue responsable del choque. (Regla 6). 

- La Preferencia en una v!a, si los buques se colisionaron en un Canal 

angosto o en un Dispositivo de Separación de Tráfico, se ve que buque 

vial& la regla y por lo tanto se convierte en el culpable. (Reglas 8, 

9 y 10). 

- La Seftal de maniobra y advertencia, aquí se explica el tipo de seHa

les acústicas (pitazos), que ae deben de utilizar para distintas cir

cunstancias, y en caso del abordaje que buque no obedeció tal norma. 

(Regla 34). 

Todas estas actividades efectuadas por la empresa PEMEX, relaciona

das con el Convenio COLREG/72, nos demuestran la gran importancia que 
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&ste tiene para la compafi!a paraeetatal. (96) 

4.4 La Secretaría de Marina (SM). 

Esta es la Dependencia Gubernamental, que tiene 1as funciones de po-

1icía, ya que se encarga de vigilar y salvaguardar el mar territorial y 

las aguas adyacentes a nuestra nación, así' como la zona econ6mica ex

clusiva y la plataforma continental, lo cual hace a través de la Arma

da de M&xico. 

En loa casos en los cuales se detecte un peligro eminente o una e

mergencia dentro del mar territorial o la zona econ6mica exclusiva, la 

secretaría de Marina pone en acci6n su actividad y tarea para cuidar. 

tales maree y evitar que dichos peligros se propaguen y causen severos 

dailos a nuestro país. 

En su carácter de policía, la Secretaría de Marina patrulla todas 

las aguas pertenecientes a la naci6n para ejercer el pleno dominio de 

M&xico sobre &etas, y vigilarlas como derecho propio de país ribereffo. 

La Secretaría de Marina, siempre actuar~ conforme a la ley y a lae 

dieposicionee jurídicas internacionales, y su actividad estará siem

pre enmarcada dentro del propio Derecho Internacional. 

En 1o conceniiente a1 problema de los abordajes, los buques perte

necientes a la Secrete.ría de Marina tienen un aspecto muy particular; 

ya que basados en la Convenci6n de Bruselas para· la Unificaci6n de De

terminadas Reglas en Materia de Abordaje dei 23 de Septiembre de 1910, 

la cual ya menciona.moa en el Cap!tu1o anterior; se establece que a di

chos buques no se lee puede e.plicar las normas de esta Convencid'n que 

se refiere a la indemnización de da.fice por parte del buque culpable, 

la Convenci6n de 1910 todavía está en vigor. 

96. Loe datos para la elaboracid'n del punto 4.3 fueron proporcionados 
por el Licenciado Eduardo Campos Corona, de la Unidad de Riesgos; por 
el Capit&n. Alfredo Rodríguez Aburto y el Licenciado Rogelio Estala Bs
tevez, miembros de la Gerencia de Transporte Marítimo y Administración 
Portúaria de PEMEX. 
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Bata misma diapoaici6n se aplicarií a los buques oficiales y presi

denciales que estén dedicados al servicio del gobierno. (97) 

Dentro de la aplicaci6n del Convenio COLRBG/72 y sus distintas en

miendas, la Secretaría de Marina trabaja en una forma coordinada con 

la secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), para actuar rapi

damente en el momento preciso en el que ocurra un abordaje dentro de 

las aguas que pertenecen a M6xico. 

La Secretaría de Marina en este instante debe de tratar de salvar 

las Vidas en peligro de loe buques que se han colisionado, y evitar una 

contaminaci6n grave en los maree adyacentes a nuestra nacid'n, como con

secuencia de tal abordaje. (96) 

4.5 La Secretaría de Pesca (SBPESCA). 

La Secretaría de Pesca, ea aquella dependencia que como el propio 

nombre lo indica, se va a en.cargar de regular todos los aspectos de la 

actividad pesquera; dentro de su tarea, eetd la de Vigilar que loa bu

ques dedicados a dicha actividad cumplan con las normas establecidas 

para realizar su trabajo, con loa artefactos apropiados para determina

da especie acuífera. 

Todos loe tipos de pesca que se llevan a cabo en el mar territorial, 

zona contigua, zona econ6mica exclusiva, plata.f'orma continental, aguas 

interiores, ere., involucran a la Secretaría de Pesca; y por ende todo 

tipo de embarcacid'n destinada a la pesca de explotaci6n, exploraci6n, 

deportiva, cient{fiea, recreativa y de consumo domd'stico; debe de estar 

regida y matriculada en la Secretaría de Pesca. 

97. E1 Artículo Undécimo de la Convenci6n de 1910, dice a la letra: Es
ta Convenci6n no será aplicable a loa buques de guerra y a los buques 
de Estado QUA .~st~n exclusivamente, de~icados a un servicio público. 

96. Loa datos para la elaboraci6n del punto 4.4 fueron proporcionados 
por el Teniente de Fragata Jorge Quiroz Richarde, miembro de la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Marina. 
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Bn lo rel'erente a nuestro tema de estudio, la Secretaría de Pesca 

trabaja coordinadamente con la Secretaría de Comunicaciones y Trans

portes, para llevar a cabo la inepecci6n de loe buques pesqueros, y 

vigilar que tales barcos tengan los aparatos ttS'cnicos y las aeflales 

que se mencionan en el Convenio COLREG/72. En este sentido podemos 

decir que la Secretaría de Pesca depende de la Secretar{a de Comuni

caciones y Transportes para aplicar el Reglamento dentro de su pro

pia iírea de trabajo. 

Aunque dentro del Reglamento existen reglas específicas e incluso 

el Anexo II, está dedicado a loa buques de pesca; por si sola la Se

cretaría de Pesca no tiene una tarea determinada relacionada con el 

Convenio COLREG/72, sino que siempre va a estar vinculada con alguna 

dependencia. 

En dicho sentido las reuniones intereecretarialee, de las que ya 

se ha mencionado; juegan un rol importante para la Secretaría de Pes

ca, debido a quo son en estas reuniones donde dicha Secretaría da a 

conocer los problemas e inquietudes que enf'renta en la aplicacicSn de 

este Convenio. 

El único aspecto de seguridad y de aplicación que la Secretaría de 

Pesca, da a tal Reglamento; se da en loa buques que pertenecen a la 

propia dependencia, que son los buques de capaci taoión para el perso

nal y los buques de investigación. (99) 

99. Los datos para la elaboraci6n del punto 4.5 fueron proporcionados 
por el Ingeniero Diego Solana, miembro del De¡mrtamento de Flota de la 
Secretar!'a de Pesca. 

- 66 -



CONCLUSIONES. 

Al concluir este trabajo y a lo largo de1 mismo, hemos analizado 

uno de 1os percances más comunes en el transporte y la actividad ma

r:!tima; que ea el abordaje. 

Desde que tal accidente apareci6 en e1 camino del hombre, tfote ha 

elaborado leyes y medidas, para tratar de evitarlo y darle un aspec

to jurídico en su regul.aci6n. 

Durante el. presente trabajo, hicimos un recorrido en el pasado pa

ra buscar 1.os antecedentes más sobresalientes en 1ae distintas leyes 

que dieron Vi.da a una. norma. que tijera este siniestro, estos antece

dentes nos dieron la pauta para poder creanios un marco de referencia 

y darnos la.a bases para llegar a la legislación mexicana, 1a cual re

toma ciertos aspectos de leyes anteriores y loa plasma en ella. 

El concepto de abordaje, que someramente tu.e considerado como un 

mero choque entre buques; tuv6 a trav6s del tiempo 1a necesidad de ir 

a.decuandoee a las nuevas circunstancias que se iban dando, así en la 

actualidad, el concepto encierra nuevos elementos que nos permiten 

comprender de una manera 1úcida eu natura1eza. 

De este modo y a mi propio juicio, la definici6n de aborde.je más 

acertada es aquella enunciada en el Cap!tulo Primero, 1a cual noe di

ce: El aborde.je marítimo, ea aquel choque o colisi6n entre dos o mA:a 

buques y entre 6atos y objetos fijos o notantee, ye. sea este choque 

de una manera directa o indirecta y que se produzca en e1 mar, ríos 

navegab1es o e e trechos internacional ea. 

Asimismo, para estudiar le. compiejidad del abordaje, el hombre 

tuv6 que dividirio en tres tipos• El abordaje fortuito, que se da 

por un e1emento de tuerza mayor, donde a pesar de todos loe eaf'uer

zoe humanos por evi tar1o, 6ete se origin6¡ el abordaje dudoso, ea a

quel donde la culpa gira alrededor del percance, pero no se puede 
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precisar con exactitud que buque fue el culpable, o ei hubo culpa de 

amboe, cual es el grado de culpabilidad de cada uno de elloe; y el 

abordaje cul.poso, donde el responsable tiene que abaorver todos loa 

da.Has causados por el mismo. 

Aunque estos tipos de abordaje son perfectamente conoci.dos, en la 

ley mexicana e incluso en el Convenio sobre el Reglamento Internacio

nal para Prevenir loe Abordajes (COLREG/72), el cual ea el objetivo 

principal de nuestro trabajo, no se especifican de una manera clara y 

concreta alguno de estos ti pos, y tampoco se da una definicidn preci

sa sobre el abordaje. 

Dentro del carácter de seguridad que conlleva nuestro trabajo, la 

Comunidad Internacional junto con la Organizaci&n Marítima Interna

cional (OMI), han elaborado una serie de Convenios relativos a la se

guridad ma.r:!tima, los cuales ejemplifican el objetivo primordial de 

esta Organizaci&n en su lucha por mantener mares mde limpios y segu-

ros. 

En la actualidad, la Organizaci&n Marítima Internacional poeee un 

gran prestigio por parte de la Sociedad Internacional, y dentro del 

Sistema de laa Naciones Unidas, ee considera como uno de los organis

mos especializados más importantes, que promueve la realización de 

Convenios, Tratados, Protocolos, etc., para p0der alcanzar los obje

tivos por los que fue creada; una mayor seguridad de la vida humana 

en el mar y una lucha en la prevenci&n de la contaminaci&n del·medio 

marino. 

No obstante todo lo antes mencionado, la OMI atraVieaa por una 

grave crisis hoy día, debido a que loe niveles de seguridad y pre

caueión que se tenían en loe países tradicionalmente marítimos, em

piezan a debilitarse. Todo ésto como consecuencia de que los propie

tario~ de dichos buques se han interesado más en buscar mayores ga-
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nancias 7 economizar gastos. y preocuparse menos por la seguridad ex

clusiva que en algtfn d{a loe caracterizó, 

El ir a registrar sus buques a loa llamados pa{aea de registro a

bierto o países de bandera de conveniencia, y el crear algunos de e

llos sus propios registros independientes, para aminorar gastos y por 

ende elevar las gananciaa en el negocio raar!timo, nos demuestra el 

poco inter<!s que hay por parte de algunos países y propietarios en 

aantener una mayor seguridad en el transporte por esta vía. 

Bajo <!etas y otras circunstancias más, la Organización Marítima In

ternacional ee encuentra en una dif!cil eituaci&n, ya que aunque ea el 

~oro aayúsculo donde loe distintos Estados van a discutir problemaa 7 

obstlÍculos a la navegación marítima; dicha Org.-.nización necesita, ya 

no etSlo de la cooperaci6n de todos los países involucrados, sino de la 

realizaoión y ejecución de proyectos destinados a la eliminación de 

este tipo de accidentes. 

En este sentido y en ai opinión, cada Estado tiene una tarea escen

cial y vital en el aspecto de segu?~dad marítima, puesto que es nece

sario que implementen tales proyectos en sus llreas juridiccionalee, a

demiíe ee de suma importancia que el Comit<! de Seguridad Marítima y el 

ComiU de Cooperación T<!cnica junto con loe países altamente desarro

l1ados en este campo, den un mayor apoyo y asesoría a naciones en vías 

4.e desarrollo como la nuestra, donde no se tiene el personal capacita

do y experto en loa asuntos marítimos de gran {ndole, para la aplica

ci6n de dichos proyectos. 

De entre los Convenios Inteniacionales emitidos por la Organizaci&n 

Marítima Internacional, más importantes que se encuentran en Vigor hoy 

d!a sobre la Seguridad de la Vida Humana en el Mar; encontramos el 

Convenio eobrt:t el ReEClamento :In~emacional para Prevenir loe Abordajes 

COL~/72, <!ete al igual que la gran mayoría de loe Convenios celebra-
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doe por la OMI, tiene la eecencial tarea de dar solución a loa gran

des problemas en el ámbito marítimo. 

Ciertamente gracias a dicho Convenio, en nuestros d{as el alto ín

dice de abordajes ha decendido, por todas las medidas tomadas y la a

plicaci6n de ciertas normas de tal Reglamento; sin embargo, a pesar 

e.e todo lo realizado, podemos ver que algunos de estos abordajes ocu

rren aún cuando existen las condiciones propicias para la navegación, 

lo cual nos indica que la gente de mando a bordo de loe buques invo

lucrados no estdn aplicando correctamente las reglas del Convenio 

COLREG/72, o que loe capitanee no están capacitados en tales normas y 

por ta1 motivo no tienen conocimiento de laa mismas. 

Todo ésto, nos llevaría a concluir dos grandes aspectos: por un 

lado, aún cuando el Convenio COLREG/72 obliga a los Estados Partes 

del mismo a acatar todo lo que en ~l se encuentra; los pa!aee y en 

particular loe propietarios de buques no estiín cumpliendo de buena fe 

con &ste. No obstante toda la enorme tecnolog{a que ae ha aplicado a 

loe buques mercantes y el gran trabajo que arduamente se rea1iza en 

las Organizaciones relacionadas a este aspecto, al igual que la ela

boración de diagramas para l.a prevención de estos accidentes, ea in

coneebib1e creer que en nuestros días sigan existiendo y originandoae 

caeos de abordaje por negligencia de la gente de mar o errores produ

cidos por el hombre; precisamente lae causas de ·1oa frecuentes acci

dentes eegilii la Lloyd'e Regieter of Shipping son: 

Palla hwnana: 85'(; 

Edad en loe buques: 101' 

Otros: 5;; 

1001' 

Como falle. humena ee seffala le. falta de ce.pacite.ci6n de la tripu

laci6n, la ignorancia, d:rogas, alcohol., fatiga, errores, etc. 
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Co11 respecto a este problema, la Orgenizaoi6n Marítima Iaterna

cional, trabaja en coodinaci6n con otros organi&lllOS como son la Or

ganizaci6n Internacional del Trabajo (C7IT) y la Organizaci6n Mundial 

de la Salud (OlltS), para buscar una eolucid'n a estos elementos que 

traen como reau1tado loe percances marítimos. 

Por otro lado, si bien el Convenio COLIU!G/72 engloba todas aque

llas opiniones de loa distintos países para la eoluci6n de esta pro

blenllÍtica; es indispensable que exista una relaci&n de estrecha no 

solamente con la OMI y con el Convenio, sino entre loe mismos Esta

dos que están ligados por este problema, ya que así de esa manera se 

podrían eliminar las dit'erencias de intereses y conceptos que se tie

nen en cada nacid'n. 

Aunado a estos aspectos, la creaci6n de normas eepec{ricas refe

rentes a la prevenci6n de este tipo de siniestros dentro de las le

gislaciones de l.os diferentes Batados; ayudaría de la misma forma a 

alcanzar dicha meta, debido a que ciertamente el Convenio COLREG/72, 

rijo las normas internacionales, sin embargo, en muchas actividades 

mar.:ltimae existen grandes dif'erenciaa entre unos y otros pa!eea, lo 

cual la introducci6n de normas dentro de 6stoe, se conVierte en una 

soluci&n clave de este problema a nivel nacional. 

En el caso de nuestro pa.Ía en particular, se debe de reformar 

nuestra ley marítima, puesto que 6sta no define de una manera cla

ra a loe abordajes, si bien loa enlUlcia, no les da la importancia 

que ~atoa tienen; de la misma manera, se debe de introducir en la 

Ley de Navegaci&n y Comercio Marítimos, normas las cuales permitan 

a loa propietarios y oapi tenes tomar las extremas precauciones para 

no verse involucrados en un caso de abordaje. 

En lo concerniente a la aplicaci6n ·del Convenio COLREG/72 en Mé

xico, éste tiene peculiaridades 1J1UY caracte~sticas que lo direren

cían de J.os demiíe países, tanto de loa Retados considerados como 
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grandes potencias marítimas como de loe países que empiezan a desa

rrollarse en esta área. 

Como ya lo hemos visto durante este trabajo, Máxico es Parte Con

tratante del Convenio sobre el Regla.monto Internacional para Preve

nir los Abordajes de 1972, y por ende está obligado a cwnplir con 

las normas y requerimientoe que ta1 Reglamento dispone. 

Sin embargo, en nuestra naci6n como en otras más donde no ee tie

nen las estructuras apropiadas para un comercio de u1tramar altamen

te competitivo, y doncle la tecnol.ogÍa y los grandes recursos desti

nado e a este campo casi son inexistentes, hacen que l.a perfecta a

plicación de áate como de otros Convenios encuentre una gran dificul

tad. 

Cuando en el seno de la OMI se elaboran loe Convenios Internacio

nales, y más aún, cuando dentro de aquellos Convenios sobre seguri

dad marítima se rea1izan una serie de modificaciones o enmiendas, 

casi siempre y por lo general el peso y opini6n de las potencias ma

rítimas cobra gran importancia, ásto porque son ellos quienes poseen 

un alto nivel de tecnología y los aparatos necesarios, que implemen

tados en los buques, ayudaría a la disminución de tales accidentes. 

Asimismo, los que propondrán las enmiendas a los Convenios en a

Hos subsecuentes, son loa países que hasta ese momento ae hayan ad

herido a tal instrumento, además los primeros Estados en convertir

se en Partea Contratantes de 6ete, son loe países por tradici6ri. ma

r!tima, mientras que los países latinoamericanos y africanos que 

cuentan con infraestructuras muy complejas en sus aparatos jurídicos 

y administrativos relacionados al aspecto marítimo, son por lo gene

ral loa últimos en ratificar un Convenio, y se adhieren a ~l incluso 

cuando ~ate ha sido ya enmendado en varias ocasiones o tota1mente 

cambiado. 
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Así, de esta manera, cuando un pa!e como el nuestro se convierte 

en Parte de un determinado Convenio, siempre éste va a implicar que 

el Gobiemo y 1os propietarioe nacionales de los buques existentes, 

destinen fuertes cantidades de ca pi tal. e. 1e. repare.cicSn de dichos bu

ques, al mejoramiento de los sistemas de seguridad y prevencitSn de 

accidentes y, a. la adqUieición de loa nuevos a.para.toe que el Conve

nio está so1icitando. 

Pero, hoy día M!Sxico como muchos otros Estados sufre una grave 

crisis en lo referente al Convenio COLREG/72, ya que no sólo no cuen

ta con el capital suficiente para implementar todas las reglas y loa 

aparatos t6cnicoe de l.uces y eeffalea que el Regla.mento establece, si

no que ni siquiera. tiene 1os recursos para mejorar 1a d~bil. y pequeaa 

marina mercante que posee. 

Batas consideraciones nos lleva.rían a conclUir que M6xico como 

?arte de1 Convenio COLRI"l/72, no está cump1iendo con 1as normas da 

~ate; pero no es que no qUiera cumplir estrictamente con sus obliga

ciones respecto al Reglamento, sino que trata de cumplir a toda cos

ta con loa pocos recursos con que cuenta, y con la aportacitSn de los 

na.Vi.eros nacionales. 

Frente a esta prob1emática que caracteriza a nuestra naci6n, las 

Ce.pi.ta.nías de Puerto naciooa.1es se encuentran en un gran dilema; es 

1e. Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( SCT), e. trav~s de 1as 

Ce.pitmúe.s de ?uerto, 1e. encarga.da de vigi1ar que 1os buques mexica

nos cump1an con e1 Reg1a.mento, 1a dificu1te.d no está en 1os buques 

pertenecientes e. ?etr61eos Mexicanos (?EMBX), 1oe cual.es tienen que 

cump1ir a1 pie de l.a l.etre. con dicho Reg1amento, debido a que real.i

zan viajes de e.1tura, donde l.e. 1ey de otros Este.dos es m!Íe rigide.¡ 

sino que el problema está con loa barcos mercantes y pesqueros de ca

botaje, 
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Por un lado l.as Capitanías de Puerto no pueden despachar a l.oe bu

ques que no contengan todos loa aparatos de luces y marcas que estí

pul.a el. Convenio COLREG/72, pero por el. contrario sino l.os dejara sa

lir a realizar sus actividades, la pequefta Marina Mercante Mexicana, 

no ndlo no progresaría, sino que iría en retroceso lo que acabaría 

por completo con este campo en México. 

En mi propia opini6n, hoy en día se deben con urgencia destinar 7 

canalizar mayores recuraos por parte del Gobienio Mexicano y se debe 

de dar un gran apoyo f'undamental a esta área, que se ha olvidado ca

si por completo durante varios años; además es primordial. que se fo

mente una inversión de la iniciativa privada a la estructura maríti

ma tanto en los TJUertos como a los buques, puesto que dicha acti vi

dad traería una gran t'uente de trabajo y podría eer una l.l.ave para 

el desarrollo de un comercio marítimo internacional. en M~xico, por 

ser ésta wia actividad que en nuestra nación no se ha explotado co

rrectamente, aún cuando M~xico cuenta con una gran extensión de l.i

toral.es mar:i'.timos. 

Uno más de los probl.emás de nuestro país dentro de l.os aspectos 

marítimos, que ya hemos tratado en este trabajo, es sin duda la fal

ta del personal capacitado para esta actividad; a pesar de que la 

travesía por mar tiene sus antecedentes hace miles de e.Boa, en Máxi

co no existe un verdadero inter~a por 6ataa Como· ya mencionamos co~ 

antelacicfo, tan s6l.o PEMRlC posee entre el. 90 y 95% de todo el. perso

nal especializado en este campo en nuestra naci6n, lo cual nos indi

ca que fuera de PEMEX, las demás instituciones gubernamentales no 

tienen mucho que aportar. 

Es una necesidad vital, que en M~xico se capacite a la gente y que 

se de un mayor impulso a aquellas instituciones educativas en la for

mación del personal especializado, entre este tipo de personal, se 

debe de estimular a loa juristas, ttSonicos, marinos y gente de mando 
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sobre loe buques, para que se dediquen de lleno a esta actividad. No 

se puede aspirar a grandes progresos y hacer un pa:!s competitivo en 

el comercio internacional, sino ee cuenta con el personal preparado 

y capacitado para tal actividad. 

Sin duda, la tarea de nuestro México en lo referente al negocio 

marítimo y a la seguridad por esta v!e. ea muy grande, y al mismo 

tiempo muy ardua y tardada; tal vez nos lleve varios aflos empezar a 

crear en loa mexicanos una verdadera conciencia de lo importante '1' 

trascendental de esta actividad en el futuro, y del. reto que enfren

tará nuestro pa!e en los aB.oa subsecuentes, sin tener una estructura 

amplia del sector servicios como los medios de transporte marítimos, 

en un mundo donde el comercio internacional ea la base de desarrollo 

de varios países; y será muy difícil avanzar sin tener cape.cidad de 

competir en este negocio. 
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